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necesarios panl la realizadón de sus fines, sin otras limitacio·
nes que las establecidas en la legislación vigente.

Articulo cuarto.-Uno. El gobierno y adminjstraci6n del Pa
tronato estura a cargo de un Coñsejo de Administmci6q y de
Ulla gerencia.

Dos. El Consejo de Administración, presidido por el Secreta
rio general .de la Organización Sindical, estara. integrado por
Jos siguientes miembros; el Dü"ector central de Administración
y Finanzas Sindicales. que ostentará la Vicepresidencia; el Di
rector del Servicio del Secretariado y Personal Sindical, el Direc
tor del Servicio de Patrimonio Sindical, un Subdirector de- la
Obra Sindical del Hogar, un representante del Montepío de
Funcionarios de la Organización Sindical, el Gerente del Pa·
t.ronato, un representante por cada uno de los Consejos Nacio
nales de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos, y cinco
funcionarios sindicales designados por el Comité Ejecutivo Sin
dicaL Actua.rá de -Secretario un funcionarío sindical de carrera.

Tres. El Gerente del Patronato será designado por el Minis
tro de Relaciones Sindicales a propuesta del Consejo de Adm!
nistración y estará auxiliado por un 'Secretario que 10 sera tam
biell del Consejo, un Administrador y un Interventor,

Artículo tfuinto.~Los recursos del- Patronato estarán consti
tuicios por:

al Las cesiones, subvenciones, anticipos, legados y donacio
nas de la Organización Sindical, Estado, Provincia, Municipio
o de aIras Entídades de Derecho públíco, Sociedades o particu
lares.

b} Las sumas resullantcs de la emisión de los empréstitos
que realice el Patronato con la garantía de SllS bienes propios
y el importe de los préstamos, hipotecarías o no, que concierte
P¡:1Tft la construcción de viviendas_

el Las aportaciones de los beneficiarios de las viviendas en
régimen d\:! acceso a la propiedad.

¡j) Los alquileres y cuotas de amortización de las viviendtts
f') La renta de su propio patrimonio, y
f} Cualesquiera otros derivados del ejercido de sus fun

dones.

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministro de Relaciones Sindi
cales pam que, en el plazo de tres meses, a contar desde la
fecha de publicación del presente Decreto, dicte el Reglamento
del Patronato, en el que se regularán las facultades y funcio
nes de sus Organismos rectores, sus recursos económicos, for
nms de COJ1trutt-lCión, procedimientos de ejecución y de adjudi
cudan y cuantas otras malerias se considere necesario regla~
mentar.

Artículo séptimo.--EI Patronáto de Viviendas para funcion!l
ríos de la Organil:aci1jn Sindical estará sometido. en la m:.:!dida
que le afecte, a los pl'eceptos del Regls.mento General del Régi
men Económico··Administrativo SindicaL

Así lo dispongo por el presente Decreto, d¡;¡do en Madt'id
a veintinueve de marzo de mil novecientos'set.enta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~,lini,,¡ro dI;! Relaciones Sil dicaJes,
E."-iJUQUE GARUA-RAMAL CELLALBO

DECRETO 599/1973" de 29 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de los Sindicatos y
otros arganos de composición' y coordinación. -

La Ley Sindical dos/mí! novecientos setenta y uno, de dieci
siete de febrero, consagra su título 111 a los Sindicatos y otros
Organos de composición y cOOldinación. En su afticulo veínti
s¿is, dos, establece que los Estatutos y Reglamentos de los Sin
dicatos Nacionales regularán, dentro del ambitc sif~dical y con
fórme a las normas legales y' reglamentarias de cRrader gene
nlL la vida corporativa de la Entidad.

Dkhas normas legales y reglamentarias han de ser dictadas,
pues ello es obligado y a~1 se consigna en la Ley Síndícal, pre
vio informe del Comité -Ejecutivo de la Organización Sindical.
las directrices generales fueron aprobadas. en la segundu
reunión deja Comisión Permanente del Congreso Sindical ce
lebrada el día cntorce de jujjo de mil novecientos setenta y
uno, y han sidt, tenidas estrictamente en cuenta en el presenle
Decreto_

Al precisar la Ley Sindical la distinta naturaleza de las di
f..:~rentes Organizaciones y Entidades Sindicales, ha hecho pcisi-

ble su adecuado y correcto tratamiento juridico. El presenle Re
glamento regula el régimen específico de los Sindicatos y otros
Organos de composición y coordinación y deja clara su na
turaleza jurídica de Corporaciones de derecho público que in~

tegran a las Organízaciones Profesionales. Esta naturaleza se
predsa en la exposición oe motivos de la Ley Sindical que les
reconoce el carácler de Organos de colab0_ración entre las
Organizaciones de Trabajadores y de Empresarios, y de ambas
con los poderes públicos.

A mayor abundamiento, los Sindicatos constituyen un cauce
de participación política y son, como se reconoce en la Ley de
Principios Fundamentales del Movimiento, estructuras básicas
de la comunidad nacional, a través de Jas cuales participan los
empresarios, los técnicos y los trabajadores en la vida pública
y en las funciones de interés social, por cuya razón también
resulla necesaria una regulación especifica y distinta de la de
los demás Entes y Organismos sindicales.

Este Reglamento General viene a completar las normas re
glamentarias de la Ley Sindical y muy principalmente lo esta
blecido en el Decreto tres mil noventa y cinco/mil novecientos
se lenta y dos, de nueve de noviembre, por el que se regula el
regimen jurídico de las Organizaciones Profesionales Sindícales.

En su virtud, emitido informe por el Comité Ejecutivo Sindi~

cal y de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Relaciones Sindícales y previa delibera
ción del Conselo de l'vIinistros, en su sesión del dia nueve de
marzo de mil novecien'os setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General de los
Sindícatos .f demús Organos de composidón y coordinacióu
en la forma que a continuación Se insel'ta.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera,-Quedan derogadas tod~\s aquellas disposiciones qUl}

se opongan alo establecido en el presente Reglamento y de
modo expreso las siguientes, Decreto de veintitrés de junio de
mil novecientos cuarenta y uno, sobre la. Planificación de 103

Sindicatos; Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y tres, sobre el Funcionamiento de los Organismos Sindi
cales; Orden General de Delegación número siete, de cinco de
febrero de mil novecientos cuarenta y dos, sobre la Constitu
ción y Reconocimieríto de los Organismos Sindicales; Orden Ge
neral de Delegación número diez, de febrero de mil novecientos
cuarenta y dos, sobre la Esti'uctura de los O¡'ganismos Sindica
les Locales; Orden General de Delegación nümero dieciséis, de
dif'(:isiete de marzo de mil novecientos cuarenta y dos; Orden
General de Delegación número veintitn:1s, de quince de mayo
de mil novecientos cuarenta y dos, por la que se dielan normas
para la constitución de Gremios; Orden General de Delegación
número veinticinco, de veinticinco de mayo de mil novecientos
cuarenta y dos; Orden General de Delegación númoro ochenta
y uno, de veintisiet.e de noviembre de mil novecientos sesenta
y uno, por la que se dan normas para la constitución de Ca·
frudíns de Pescadores y sus Federaciones; Orden de Servicio nú
mero cincuenta, de veintidós de junio de mil novecientos cua
renta y tres, por la que se aprueba el Reglamento del Registro
de Entidades Sindicales; Orden de Servicio número setenta, de
vejntidós de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre
la organización de las ·Redes de Entidades Sindicales de ámbito
Local y Comarcal; Orden de Servicio número ochenta y nueve
de veinticuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro; Orden de Servicio numero ciento setenta y dos, de uno de
juHode mil novecientos cuarenta y nueve, por la que se dictan
normas para la inscripción de Sindicatos Provincia les; Orden de
Servicio número doscientos veintiuno, de siete de julio de mil
nevecientos cincuenta y uno, sobre la modificación del Regla
mento o Estatutos de Entidades Sindicales.

Segunda ....,----Se faculta al Ministro de Relaciones Sindicales
para que pueda dictar, previo informe del Comíté Ejecuth-'o Sin
dical, las disposiciOi1eS que requiem el mejor desarrollo y ctlln
pfillliento del P.¡;glmnento que se apruf'ba por el presente De
creto<

DlSPOS¡C¡ONES TRANS1TOmAS

Prinwra,-0elltro del plazo de un ario cuni,aclo a pánir de Ja
publiuH::íón del pl'esente Decreto y pre\"io informe del CornUe
Ci;:>cu!.ivo Sindical seran actualizados los Decretos de recono·
cimiento de los Sindicatos Nacionales, de manera que compren
dan todos los requisitos que se especifican en el artículo doce
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del Reglamento General aprobado p.or este Detreto, y en el pl<),
zo de los seis meses siguientes al Decreto de reconocimiento
(lstos someterán a la aprobación del Ministra de Relaciones Sin~

dicaJes sus respectivos Estatutos y Reglamentos.
Los Sindicatos y Entida.des SindiCales de naturaleza análoga

de ámbíto provincial,comarcaJ a local, actuahnente existentes,
deberán actualizar su régimen eón arreglo a Jas prescripcioneA
del presente Reglamento. dentro de los seis meses siguientes
H ]a aprobación dB los Estatutos y Reglamentf>s del correspon
diente Sindicato o Entidaci Sindical Nadonal de análoga natu·
raleza a que se incorporen.

Segunda.~Dentro de 1m: se'is meses a partir de la aproba
cíón de los Estatutos del correspondiente Sindícato Nacional,
las Uniones de Trabajadores y Técnicos y las de Empresarios,
integradas en el mismo, apmbarán en Junt.a general sus :res
pectivos Reglamentos y les. darán el curso que en su caso pro
ceda. Las Asociaciones y Agrupaciones en qut' se estructuren
las Uniones o que· se vinculen a ellas actualizarán sus normas
estatutarias en Jos seis meses siguientes a la inscripción de los
nuevos Reglamentos de las Uniones.

Tercera.-Los Sindicatos, basta que sean imeritos de nUev(
en el Registro de E:ntidades Sindicales, con.=:ervai'án"su Estatuto
juridico y se atendráÍ1 a las l10rmasque hasta ahora les han
regulado, con las reformas que prQCedan para acomodarlas a
la Ley Sindical, y a lasdisposidones dictadas parasti desarrollo.

Cuarta.-Uno. Hasta tanto sean adoptados y aprobados los
nuevos Estatutos de las Sindicatos y a efEictosde constitución
de nuevas Agrupaciones. o Asociaciones otransformaCÍón del
régimen de las actualmente existentes, regirán los esquemas or
gánicos vigentes de los·Sindkatos o,·en su defecto, los acuerdos
que, con carácter provisional, se puedan adaptal al·· respecto por
sus Comités Ejecutivos, y que Sean sancionados por el Ministro
de Relacione~ Sindicales, oído el· Comité Ejecutivo SIndicaL

Dos. El mismo procedimiento se seguirá para la constitu
ción e' inscripción de las Entidades asociativas previstas en el
artículo veintiuno de la Ley SindicaL Cuando éstas afecten a
varios SindiCatos o Entidades de análoga ilaturale2',a. el infor
me correspondera además al Consejo NaciOnal correspondiente.

QISPOSICION ADICIONAL

Los. párrafos segundo y tercero del apartado dos, del artícu
lo sesenta. y dos, del Decret.o tres mí! novenU. y cinco/mil no
vecientos setenta y dos, de nueve de noviembr:e, sobre Húgjmcn
de las Organizaciones Profesionales Sindicales, recibirán la si
guiente redacción'

..Las Comisiones Permanentes de las Uniones y Canse íos se
reunirán en sesión ordinaria, al ménos una vez al semestre.

Las Juntas Directivas de las Asociaciones y Agrupaciones, en
Pleno o en Comisión Permanente, y los ComítésEieculivos de
las Uniones y ConsejoS, se reunirán en sesión ordinaria, al me
nos, una vez al tritnestre",.

Así 10 dispongo por el· presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientossetehta y tres

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Relaciont>s Sindicales,
ENRIQUE GARCIA-RAMA1. y CELLALBD

REGLAMENTO GENERAL DE LOS SINDICATOS Y DEMAS
ORGANOS DE COMPOSICION y COORDINACION

TITULO PRIMERO

De los Sindicatos en general

Articulo LO Los Sindicatos son Corporaciones de derecho pú
blico de base representativa y estructuras basieas de la eomu~

nidad nacional que se constituyen por la integración de las
Uniones de Trabajadores y de Empresarios de Una rama y que
gozan de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar y
funcional en sus resp"ectivos ámbitos de competencia. Los Sindi
catos se integran enla Organización SindicaL

Los Sindicatos tienen a su cargo, en su rama, los siguientes
fines:

Primero.-Ostentar la representación, defensa y promoci6n
de los intereses profesionales, econ61nicos y sociales de los em
presarios, técnicos y trabajadores.

Segundo.-·Canalizar la participación de los sindicados en la
gestión y en las responsabilidades de las actividades sindícal~s

y en las tareas ('omunitarias de la vida política económic'l.
y sociaL

Tercero.-Fortalecer la libre y justa convive,neia entre cuan
tos participan en el proceso productivo, en una rama de la
actividad económica. en su condición de organismos de cola
boración entre las Organizaciones de Trabajadores y de Em
presarios.

Art. 2." 1. Los SindiJ;;atos serán industriales, agrarios y de
servicios, por ramas de actividades que comprendan a todos
los factores de la producción.

2. Por su ámbito terrritorial, 108 Sindicatos serim Naciona
les, Provinciales, Comarcales o Locales.

ArL 3." 1. En cada ámbito territorial sólo existirá un Sin
dicato para una misma rama de actividad económica.

2. Los empresarí.os, técnicos y trabajadores se integraran.
con plenitud de derechos y deberes, en el Sindicato que corres
ponda según su actividad y lugar en que se ejerza, con suje
ción al principio de unldad de Empresa.

Las Sucursales, Filiales, Delegaciones o Agencias de una Em
presa se integrarán en el Sindicato del lugar en que radiquen
y que corresponda a aquel en que se encuentre integrada la
sede central.

Sin embargo, cuando los distintos centros de trabajo rea
licen actividades incorporadas a diversos Sindicatos, cada uno
de ellos se integrará en el que corresponda a las actividades
que ejerza. En casos excepcionales se podrá reconocer, a efectos
sindicales, la condición de centro de trabajo independiente a
una sección de una Empresa o la participación en Sindicato
distinto.

Art. 4." L Los Sindicatos tendrán las funciones previstas en
el artculo 27 de la Ley Sindical Y. en su virtud, les correspon
derán en razón de su ámbíto y rama de actividad:

A) Como órgc:nas de colaboración entre las Orgmliz..'1cioncs
Profesionales de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos.

La Formular y llevar a cabo los programas de p.cdón para
el debido cumplimiento de los fines sindicales.

2."-Establecer el esquema orgánico de los grupos de activida
des específicas, con objeto de ofrecer cauce adecuado a la va
riedad real de las manifestaciones de la vida profesional, BCO

nómíca y social.
3." Q,donar, coordinar y componer todas sus actividades y

aquellas que d('sHlTollen las LJniones, Agrupaciones de segundo
y primer grndo. Asociaciones, Servidos y Organismos existente"
en su seno, respetando- cm todo caso las respectivas competen
cias.

4." Tramitar con su informe y de acuerdo con lo que dispo
nen los artículos 14, 1, el Y 20. 2, de la Ley Sindical, la pro
puesta de ü,scripción en el Registro de Entidades Sindícalos.
solicitada por las Asociaciones y Agrupaciones que se constitu
yan en su seno.

5.a Garantizar la participación libre y representativa en ias
actividades sindicales y en las tareas cOl}1unitarias de la vida
polUca, económica y social de las Organizaciones profesionales.

6.~ Crear o patrocinar, de acuerdo con las di<::pn<;ic-¡ünes le
gales, órganos, servicios o comisiones que puejan ¡-esolver, con
carácter de: arbitro, las cuestiones que les sean sometidas.

7." Emitir dictámenes y peritajes.

Bl En el aspecto laboral.

a." Intervenir en la fijación de lat; bases mllllmaS para la
ordenación del trabajo y en la negociacl6n, en su seno, de Jos
Convenios Colectivos Sindicales, de acuerdo con la legislación
que les regule.

9." PartlCipar en la vigilancia y cumplimiento de las condi
cionas de trabajo fijadaS por cualesquiera de los medios admiti
dos por la legislaCión vigente,

10," Inten¡enir en la fase previa de conciliación en los con
flictos individuales de trabajo.

n!' Interyenir en los Conflictos colectivos de trabajo, incluÍ
dos Jos paros producidos como consecuencia de los mismos, y
poner en práctica, en el ámbito sindical, las formas oportunas
de mediación, conciliación y arbitraje.

12. 1 Crear instituCiones espeCializadas de orientación, forma
ción y readaptación profesional y técnica, acomodadas a las
necesidades de la rama, al sostenimiento de las cuales podrán
contribuir, en las condiciones que al efecto se establezcan, la
Administración y las Corporaciones públicas.
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13.a Colaborar en el mantenimiento del nivel de empleo en
las Empresas de la rama y en la colocación en jas mismas de
los sindicados que cesen ea su tracajo.

14." Participar en la gestión y gobiErno de IH.~ I!L_.'í':.!'_.·cHes ~

Entidades Gestoras de la Seguridad Social en ia lOrma que es
tablezcan las Leyes.

Cl En el ambito económico-socia.l.

15." Colaborar en el estudio y solución de los problemas de
la producción, transformación y comer;:io y en la propu"-,,,ta de
·cuantas medidas estimen oportunas y nece,,8t'fflS para ia meior
orientaCión, reestructuración y desarrollo de la ram.a.

16:' Promover cerCa de la Administración e 'nfotmar en tOd0
caso sobre tipos, técnicas y modalidades de acción -contractual
o concertada en los diversos planes de la actividad eConómica

17.~ Participar en la regulación de las cuostiones referente,.;
al perfeccionamiento: dé la concurrencia del mercado y coopemr
en la información de precios y produ:tos, interviniendo, en ins
tancia previa, en el 'arbitraje" voluntario de las relativas a la.
competem;ia desleaL

lB.~ Establecer SeI'vícíos e 1nstituciones sindicales de aseso
ria, gestión, información y documentación; de estudios y ami·
lisis económicos, comerciales, técnicos, finanCieros, contencio
sos, asistenciales, así corno €'stadlstkos y de investigación cien
tífica y aplicada, debidamente coordinados con los' del Estado.
y cualesquiera otros de carácter económíco~socialque les afee
ten, tales como lonjas de contrat.ación o bolsas de subcontrata
ción, ferias y exposiciones, etc,

J9,' Promover y djfundir las ensei'lanzas ag:ariaE. comerci':t
-les e indu~triales y, en general, las que tiendan<otl incremento

de la prociucOvidad.
20." Señalar a la Administración y a ,as Em[;resas de su

rama, pre\lios los oportunos esttldios y prospecciories,las situa
ciones coyunturales qué afect.en a la economía de cada sector

21, ~ Ser oídos preceptivamente en los asunlos 1ue, esiando
relacionados con la vida económica-social, afecten a los intere
ses cuya representación les corresponde en el ámbito de su com,
petencia.

22.a Pmmover, en su caso, la creación de Cooperativas, Gru
pos' Sindicales de Colonización, Organismos de Investigación,
formación moral, cultural y profésümal, previsión y 'auxilio,
entidades de comercialización y transfQtmación y demás Orga
nisinos de carácter social o económico que interesan a los par
tícipes de la producción y que tendrán carácter asociatívo

I)J Como órganos de participación en las toreas comunit.arias.

23.a Participar activamente, con arreglo a las Leyes, en Jos
Ol'ganismos y Entidades de la Administración Pública y en sus
institucJones de carácter asesor o consultivo que afecten a la
rama respectiva,

24." Emitir los informes que solicite el Gobierno o [os dife-
rentes Departamentos ministeriales.

25. ~ Desempeñar las funciones y cometidos que la Adminis
tración los delegue o con ellos concierte; especialmente en orden
al estudio e informe de problemas económicos y sociales. recep
ción y registro de expedíe_ntes, custodia de registros o cuales,
queira otras que se consideren de utilidad para el fomento de
los' intereses a su cargo.

28:~ Ser cauce para la elección de los Procuradores en Cor
tes delu respectiva rama de actividad y para aquellas otras
representaciones. que co·rrespondan a la rama-

2. En general, los Sindicatos tendrán cuantas otras funciones
de análoga naturaleza se con::.ideren necesarias oconven;entes.

Art. 5," Los Sindicatos, en su respectivo ámbito, est.ánobli
gados a:

al Formar la relación de los trabajadores, técnicos y, empre
sarios de su rama, con expresión de sus respectivas circunstan
cias profesionales. Esta relación tendrá el carácter dedocumen
to fehaciente a todos los efectos sindícales Se formará cada
cuatro años y se rectificará anualmente en base a las altas
y bajas habidas.

b) Realizar las estadísticas que interesen pata el cumpli
miento de sus fines y colaborar con la Administración en la
elaboración de las relativas a la producción y el trabajo.

cl Redactar y publicar dentro del primer trimestre de cada
año una Memoria anual de la actividad desarrollada.

dJ Redactar anualmente un informe que recoja el estado,
evoJ ución y perspectiva de la rama de actividad económico
sociaL

e) En gt':'neul, (um~tas oLras se deriven de lo establecido el
el PI'2;,8Jjt'2 H:?giHH10'lJlO.

i\rt 6,~ 1. Lo~ Sindical-'s estiln legitimados par<ot la in ter
pO:o'don de to0a LlUH: de r-tCllrS(lS udr!lin¡~trHtivos y ~¡ndicale~_

y ei elenicio de ac.:-it:.nes judicíales de cunformidad. en cadA
C8109, con la,', d¡spc~.j(.jGnes ap]¡cables,

2. E:std legitinwc.ion alcanza a lus presupuestos prevístos en
la Ley reguladol3 de la jurisdicción contencioso-adnünistratíva

3. Podrún comparecer ante toda clase de 8utoridades, Orga
nismüs, .Er;!ldndes y Corporaciones públicas, asi como relaCÍo
narse direclamen¡e con elJas para la reahzac¡(jn de las activída
de~ y funciones que, legal o estatutaxiamente, les son propias

Art. 7." LosSindicalos se regirán por órganos de gobierno
constituidc~ pcr representantes libremente elegidos, mediante
sufragio libre y secreto, en la forma· que se establezca en sus
Estatuiús y Reglamentos y ateniéndose a la Ley Sindical y dis
posicíones dictaclas para su desarrollo.

Art. 8. 0 1. Los EstatutDs y Reglamentos de los Sindicato,';
sefan redaet¡;¡do5 pUl' la Junta general y aprobados, previo ín
forme del Ccmité Ejecutivo Sindical, por el Ministro de Rela
ciones Sindicales. Sec atendrán a lo prevenido en la Ley Sindical
en elpresel:te Reglamento y en el Decreto de reconocimientc
del' Sindicato Naci0naL

2. Los Estatutos y Reglamentos de los Sindicatos regularán
dentrc del ámhitosindiCal, coMorme a las nmmas legales y re
glamentanas de canlcter general:

a) La denuminación, fines, domkilio. ámbíto territorial y fun
ciona!.

b) La organización y funcionamiento de la Entidad y demás
aspectos de su vida corporativa.

cJ El esquema orgánico asociativo que comprenderá las ac
tividades diferenciad8sde la rama, con arreglo a las que se
estructurarán las Uniones en Agrupaciones de segundo Y' prí
mer grado y las actividades económicas y especialidades pro
fesionnles que puedan servir de base para la constitución de
las Asociaciones.

dl La compo~ición, facultades y func10/1B5 de los órganos de
gobierno. así como las normas <:; que haya de ajustarse la elec
ción de sus miembros

el Los requisitos para la válída constitución en su seno de
las AsoCiaciones y el porcentaje del censo sindical que a tal
efecto se sei'tale de manera que, en todo caso, se garantice la
auténtica voluntad mayoritaria de sus míembros.

f) Los derechos y deberes de los sindicados
gJ El régimen económico y adniinistrativo y, en su caso. pa

trímoniofundacional y recursos económicos previstos, y aplíca
ción que haya de darse a los fondos sociales en el supuesto de
disolución.

h1 Las r.elaciones con otras Entidades y Organismos sindica
les_ De manera- particular deberá incluirse lo referente a rela
ciones con Sindicat.os de distinto ámbito y las Organizacione,';
integradas o que se puedancréar en ~u seno.

il La forma de adoptar acuerdos y el alcance, oblígatorie"
dad y publicidad de los mismos, asi como el sistema de garan
tías y recursos, y

j} Los demás requisitos exigidos por la Ley Sindical y dis
posiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 9." Los Sindicatos, de conformidad con el art.ículo 47 de
la Ley Sindical, en sU condición de Entidades Sindicales. goza
rán, para el cumplimiento de sus fines, de todas las exenciones
y beneficios fiscales, asi como de la franquicia postal y espe
dal tasa telegrafica, establecidos. o que se establezcan en su
favor en las disposiciones legales.

Art. 10. 1. La Organización Sindical constituida por la inte
gración orgánica de! orden completo de Sindicatos y Entidade~

Sindicales ejercerá cerca de éstos las siguientes funciones:

aJ El asesoramiento y orientación eolos aspectos juridico
económico y técnico. en relación con la gestión de servicios y
demás modalidades de actividad sindical

bJ La coordinación de sus actividades.

2. Pan~ el ejercicio de tales. competencias existirá, clepen
diente de la Secretaría General de la Organización Sindicfll
una Oficina de Sindicatos que tendrá a su cargo la gestión de
Jos asunto5~que incumben a la Secret.aría General en orden a la
inspección, asesoramiento y relaüones entre los Sindicatos.
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TITULO 1I

De la creación, modificación y supresión de los Sirdicutos

CAPITULO PRIMERO

DE LA CREACIÓN, SL'PRESIÚN y MODIFlC....:¡Ó:{ DE ro',; SJ~nrCHOs

NACIONALES

Art. 11, L Corresponde al Congreso SintiícnL de conformi~

dad con lo establecido en el artículo 39, 4, de la Ley Sindical.
proponer las ramas de actividad a qU~ hayan d¿ aju'Otarse el nú~

mero y la constitución de los respectivos Sindicatos agrarios,
industriales y de servicios. La propuesta de creación, fusión
o supresión de Sindicatos Nacionales será adoptada por el Con
greso Sindical a la vista de la petición formulada por ¡as Orga
nizaciones Profesionales afectadas.

2. El reconocimiento .oficial de un Sindicato Nacional se efec
tuará por Decreto, aprobado en Consejo de Ministros, a pro·
puesta del Ministro de Relaciones Sindicales. El mismo proce
dimiento se seguirá para su modificación o supresión.

3. El reconocimiento de un Sindicato exigirá la existencia de
un grupo profesional perteneciente a una rama definida de ac
lividad con entidad econÓmko·social suficiente quejustifíqUG su
creacíón.

ArL 12, FI Decreto de reconocimiento de Uf) Sindicato Na
cional especificani., entre otros extremos: la rama de actividad
que comprenda;. las líneas generales del _esquema orgánico de
la Entidad; las Organizaciones Profesionales existent<.>s que se
incorporaran al mismo;. los requisitos para la constitución de
Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales: y la forma y
cunntia máxima para el establecimiento de las cuotas sindica
les específices.

ArL 13. Cuando se produzcan divergenCÍns de criterio entre
los Sindicatos Nacionales sobre el ámbito de su rama, serán
elevados los antecedentes a la Secretaría General de la Organi
2Ftción Sindical para que someta propuesta de resolución al
Ministro de Relaciones Sindicales. previo informe del Comité
E¡cculivo SindicaL

Arl. 14. 1. El ámbjto de los Sindicatos Nacionales podrá ser
modificado:

al Por la fusión de dos o mas Sindicatos.
bJ Por la segregación de sectores o actividades de uno o va

ríos Sindicatos para constituir otro nuevo.

2. La modificación del ámbito de un Sindicato se llevará
a cabo conforme a las normas previstas para su creación, En el
expediente de modificaCión se dará audiencia a los Sindicatos
afectados y a las Organizaciones Profesionales respectivas.

3. En los casos de segregación, deberá asegurarse, previa
mente, que todos los Sindicatos afectados cuentan con capaci
dad fjnanicera suficiente para sostener los servidos sindicales
imprescindibles.

CAPITULO 1I

DE LA CRE.~CIÓN, SUPRESIÓN Y MODIFtCAC¡ÓN DE lOS Sll'iDfCATOS

PROVINCIALES; COMARCALES y LOCALES

Art. 15. L Los Sindicatos Provinc.iales, Comarcales y Loca
les, cuando existan, se atendrán en lo posible al esquema or
ganico de su respectivo SindiCato Nacional.

2. La propuesta dé creación de Sindicatos Provinciales, Co
marcales y Locales deberá ser formulada por los trabajadores,
técnicos y empresarios de la rama a través dé sus Organizacio·
nes Profesionales, El expediente será tramitado por la Delega
ción Provincial de la Organización Sindical, con audiencia dE
las Entidades Sindicales afectadas, y será resuelto por el Minisc

tra de Relaciones Sindicales, oídQs el Sindicato Nacional y el
Comité Ejecutivo Sindical.

3. Para la creación de Sindical os Provinciales, Ccmarcales
y Locales, será preciso que exista 'suficiente número de sindi·
cndos para constituir y sostener las Uniones y, en su caso,
Agrupaciones de la rama.

4. El mismo procedimiento previsto para la cr~ación de un
Sindicato Provincial, Comarcal o Local se segUirá para su mo
dificación o supresión, El Sindicato Nacional en cualquier Su
puesto, o el Delegado provincial de la Organización Sindical,
por razones de inactividad, podrán iniciar el expediente de
supresión.

5. La modificación del ámbito de uno o varios Sindicatos
Nacionales se refleíará en los Provinciales, Comarcales y Loca
les correspondientes, cuyos Estatutos deberán ser adaptados en

la medida necesaria. Los órganos de gobierno del Sindicato 0,
en su caso, el Delegado provincial de la Organización Sindical
promovenin dicha reforma, éste último previo informe dt'¡ Co
mité Ejecutivo del Consejo SindicaL

Art. 16. 1. Los Sindicatos podrán crear Oficinas o ,Agen
cias dentro de una d('t~rm¡nada demar<8dón, cuando en la mis
ma no exbta un Sindicato de ámbito teri"itoriaJ meno!'.

.Estas se reladonnn'm con las Organizaciones ProCesionalc'i
existentes o que pupd;;¡11 crearse -en la cOTCespundiente rama de
actividad.

2, La creación de estdS Oficinas o Agencias será regulada
en 10$ Estatutos o Reglamentos del Sindicato a que p€'rtcncz
can en Jos qUe se especificarán su estructura y funciones.

Art. 17, En las localidades en que predomino acusadamBnte
una actividad económka y la escasa importancia de las restun
tes ímpidan la constitución de uri Sindicato Local, se integra
rán todas ellas en el Sindicato correspondiente a la actividad
predQminante, que actuará en tal caso como Entidad sindical
mixta de actividades varias.

En este caso, la estructura de la Entidad será tal que per
mita que, en su seno, las diversas Organizaciones prorcsio)lfd(~s

de trabajadores y técnicos y de empresarios puedan dCS0W./ol
ver sus actividades específicas y las de colaboración en relación
con la respectiva Entidad sindical provinciaL

TITULO UI

Estructura de los Sindicatos

Art. 18. 1. En los Sindicatos se integran la Unión de Tra
bajadores y la Unión de Empresarios con el exclusivo o!>iclo
de colaborar en las funciones que a aquéllos atribuye el a'rticu
lo 27 de la Ley SindicaL

La integr¡;lción no afectará a la realización de las flIJ1ciones
que la Ley Sindical y el Decreto sobre régim-en jurj~ico de las
Organizaciones Profesionales Sindicales atribuyen a las Uni
nes y, en su caso, a las Agrupaciones que, al efecto, gocen de
persona I ídad j uridica.

2, La in~egración de las Uniones y Agrupaciones de segundo
y primer grado en el respectivo Sindicato, y las relaciones en
tre aquéllas, se regularán en las disposiciones reglamentarias
y en los Estatutos y Reglamentos del mismo. De igual manera
se determinará la forma concreta de vinculación de las Asocia
ciones a las Uniones respecti\'as.

Las Uniones, Agrupaciones y Asociaciones, por su carácter
de Organizaciones profesionales constituidas en el seno de un
Sindicato, deberán ajustarse al esquema orgánico del mismo y
atenerse a sus Estat.utos, sin perjuicio de su autonomia y pe
culiaridades y de contar con Reglamento propio con el canic
ter de normas estatutarias.

3. Las Agrupaciones de segundo y primer grado o Asocia
ciones cuya actividad correspop.da a más de una rama se in·
tegrarán o vincularán simultáneamente a las Uniones de los
respectivos Sindicatos, en los términos en que se establezcan
en los correspondientes Decretos de reconocimiento o, en su
caso, en las normas estatutarias. Analogo criterio se seguirá
con las Agrupaciones o Asociaciones cuya actividad correspon
da a uno o varíos Sindicatos.

TItULO IV

De la organización y funcionamiento de los Sindicatos

CAPITULO 1

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE I,OS SINDICATOS

Art. 19. Son órganos de gobierno de los Sindicatos el Pre
sicJente y la Junta General, que funcionará en Pleno, en Comi
sión Permanente y en Comité Ejecutivo,

An. 20 Al Presidente le corresponden las funciones de aUn
direccion y gestión, presidencia de los órganos de gobierno y
ejecución de sus acuerdos, así como la representación legal del
Sindicato. Tendrá atribuidas las funciones de ordenación, coor·
dinaCÍón y composición en el ámbito corporativo de la Entidad
y en las relaciones del Sindicato ton las Organizaciones y En
tidades que lo integran, asi como las de cclaboradón con la
Organización Sindícal y las autoridades públicas.

A¡"j 21 1. La Junta General es el superior órgano colegiado
del Sindicato. Serán Vicepresidentes los Presidentes de las
Uniones respectivas. Estará ~onstituida por igual número de re
presentantes de ap1bas Uniones.
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En 10$ Estatutos· de los Sindicatos se fijará el número de
miembros que deban componer la Junta General, que no po
drá ser jnferior- al que sea marcado en las directrices decarac
ter general aprobadas por el Congreso Sindical. Serán, en. todo
caso, miembros del Pleno y Comisión Permanente·" de la" Junta
General 105 Procuradores en Cortes representantes del respec
tivo Sindicato, manteniéndose, en todo caso, la paridad elitre
las representaciones de trabajadores y técnicos y de empresa
rios.

2. En el pleno de la Junta General del SindiCato estarán re
presentados toctos los intereses diferenciados." de la. . rama de
actividad comprendidos en su esquema orgánico. de forina que
se asegure la adecuada representación y participación. A tal
fin, se tendraen cuenta la importancia de los sectores, detenni~

nada por el número de sus componentes y la cuota con que
cada grupo o categoría contribuya al sostenimiento del Sin
dicato.

Cuando entre los grupos existan diferencias en cuanto a .su
importancia podran aquéllos dividirse por criterios de dimen
sión de las Empresas o de categorías profesít:maJes de los tra
bajadores.

Art, 22. La composición de la Comisión Permanente será
fijada en los Estatutos, con los mismos criterios de ponderación
adoptados para el Pleno.

Art. 23. El Comité Ejecutivo estará. compuesto por el Pre
sidente, los dos Vicepresidentes de la Junta General, los Pro·
curadores en Cortes del Sindicato respectivo y el número de
Vocales que determinen los Estatutos, de manera que se ase
gure la paridad entre los representant.es db ambas Uniones.
Actuará de Secretario el que lo sea del Sindicato.

Art. 24. 1. Los Estatut.os y Reglamentos podran conferir la
condición de Consejeros del Sindicato cori acceso a los distintos
órganos de la Junta General a las personas que presten o ha
yan prestado servicios destacados a la rama,· hasta un máximo
de cinco. Los Consejeros túndran' voz, pero no votQ. Asimismo
podran regular todo lo ¡'e!ativo al estatuto de los asesores.

2, Les Presidentes de los Sindicatos Provinciales podrán
parUcipar. en los órganos ·de gobierno del Sindicat.o NacionaJ,
en su condición de representantes de-una u otra Unión. En el
caso de que en los Estatutos y Reglamentos del Sindicato se
esiablezca esta participación, ello se hará sin: que resulte afec
t;da la paridad.

CAPITULO I1

DE, LA EL":cnó;:.¡ DE LOS lm.lPONENTES DE LOS ÓRGA"iOS DE ¡;;OHI'::RNO

Sección primera.--De la elección y cese de los Presidentes
de los Síndica/os Nacionnles

ArL 25 1. La Junta General del Sindicato Nacional elegirá
por mayoría de las tres cuat"tas partes de sus componentBs, en
primera, segunda ú tercera.votación, la persona que ostent.ará
hl l~residencia del Sindicato NaCional, que será propuesta -al
Ministro de Relaciones Sindicales para su nombramiento.

2. Son electores todos los C'Jmponentes de la Junta General
dt.·¡ Sindicato con derecho a voto.

a. Son elegibles los españoles mayores de edad que estén
en pleno uso de sus derechos civiles y no .<.e encuentren Íncur
sos en inhabilitación o incapacidad.

1. Estanin incapacitados para desempeñar la presidencia
del Sindicato Nacional, de conformidad con 10 dispuesto en el
HrtiClllo 29 de la Ley Sindical: ",

al Los que seencuent.ren inhabilitados gara el ejercicio de
sus derechos civiles o políticos, o de cargos públicos.

bl Los condenados por sentencia firme, por -delito que, a
íuicio del Comité Ejecutivo Sindical, haga desmerecer en el
concepto público, y, en todo caso, los que estuvieran cumplíen
do condena por cualquier clase de delito.

el Los sujetos a· expresa declaración de incompatibilidad
por actuación contraria a los PrinciplosFundamenta.les del Mo
vimiento, de c,onformidad con lo establecido en las normas
correspondientes.

Art_ 26. 1. Para ser proclamado candidato será preciso jus~
tificar algunos de los requisitos siguientes:

al Ser o haber sido Presidente del Sindicato a que se refie
ra la elección.

bl Ser propuesto, conjuntamente, por los Presidentes de las
Uniones de Trabajadores y Técnicos y de Empresarios del mismo
Sindicato.

el Ser propuesto por tres· Procuradores en Cortes del Sin
dicato'.

dJ Ser propl:esto por un número de Presidentes de Sindica
tos Provinciales que representen, al menos, el 20 por 100 de
los existentes.

el Ser propuesto por la quinta parte, al menos, de los Vo
cales que componen las Juntas de las Uniones, sin que en nin~

gún caso el número sea inferior a cincuenta.

2. Quienes aspiren a ser proclainados candidatos deberán
presentar solicitud, por escrito, ante la Comisión Electoral del
COmité- Ejecutivo Sindical, en. la que formularán declaración
expresa de fidelidad al Jefe del Estado y acatamiento a los Prin·
-Qipios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

3. Las propuestas de proclamación de candidatos podrán
presentarse-directamente ante la Comisión Electoral del Comité
Ejecutivo Sindical por las personas mencionadas en los apar
tadosbl. el Y dl del número uno, pero. dentro del plazo estable·
ciclo para la presentación de. candidaturas, debera. el propuesto
otorgar sue.ceptación expresa, suscribir la declaración de fi
delidad y demostrar que reúne los requisitos exigidos para el
ejercicio del carg-o.

Art, 27. La elección se celebrará en la sede social del Sin
dicato. La Mesa. electoral estará., presidida por el Secretario ge
neral de .la Organización Sindical o quien lo represente de en
tre los miembros del Comité: Ejecutivo SindicaL

Art. 2B. Cuando ninguno de los candidatos alcance el
quórum requerido en el artículo ,25, el Ministro de Relaciones
Sindicales recabará del Comité Ejecutivo del Sindicato que pro
ponga cinco personas que considere idóneas para el ejercicio
del cargo, entre las que dl"signará al Presidente. La reunión
del Comité Eíecutlvo del Sindicato a estos efectos será presi
dida por el Secretario general o por el Secretario general ad
íunto.

Art. 29. Los Presidentes de los Sindicatos Nacionales ccsa~

rán en sus cargos por a!,guna de las siguientes causas:
al Al término del mandato electoral.
bl A petición propia, forml.;lJada por el interesado ante el

Comité Eíecut.ívo Sindical, que debeni ser aceptada.
el Por acuerdo de la Junta Gene:alt del Sü;dicato, adoptado

por mayoria de las tres cuartas partes de sus miembros, en
sesión expresamente convocada al efecto, la cual será presidida
por el Secretario general de la Organización Sindical o perso
liaen quien delegue.

d) Por decisión del Ministro de Relaciones Sindicales. oido
el Comité Ejecutiva del Sindicato y el Comite Ejecutivo Síndi
cal,· por este orden,

Sección seg¡mda.-De la elección y cese de los Presidentes
de lbs Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales

Art. 30. Los Presidentes' de los Sindicatos Provinciales, Co
marcales y Locales serán elegidos y cesarán en la misma forma
que los Presidentes de los Sindicatos Nadonale$. El Delegado
provincial de la Organización Sindical y el Comité Ejecutivo del
Consejo Sindical asumen en este caso las funciones que in~

cumben al Ministro de Relaciones Sindicales y a la Secretaria
General de la Organización Sindical y al Comité Ejecutivo Sin
diCal; respectivamento, si bien deberán oír, previamente a la
decisión, al S'.ndicato NacionaL Respecto de los Sjndicatos Ca·
marcales y Locales, el Delegado provincial podrá delegar, a
estos efectos, en el Delegado comarcal correspondiente.

Seccion tercera.-De la elec-eión y (:ese de los miembros
de la Junta;General

Art. 31. Los miembros de la Junta General serán elegidos
por los miembros de las respectivas Juntas generales de las
Uniones.

Art. 32.' 1. Para ser elegido miembro de la Junta general
será preciso reunir los requisitos siguientes:

al Ser español y estar inscrito en la relación de miembros
del Sindicato.

b) Ser mayor de dieciocho años~

el Estar al corriente en el pago de la cuota sindical y, en
su caso, de las especificas.

dJNo ser funcionario en activo del Sindicato ni contratista
de obras o servicios que aquél haya convocado.

2. Las personas jurídicas participa:rún en IElS aclividades a
través de los. Presidentes de sus órganos. de gobiemo, ° de miem-
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bros de los mismos designados con arreglo a los Estatutos o
Reglamentos. También podrá, ser conferida la representación a
efectos sindicales s' los directivos o Gerentes con poder o manda
to autorizado en debida forma.

Art. 33. 1. El procedimiento para la elección de los Vocales
del Pleno Se regirá por los Estatutos y R~glamentos del Sindi
cato.

2. En estos Estatutos o Reglamentos se regularán los requi
sitos para las suplencias y delegaciones de los miembros de la
Junta.

Art. 34. Los miembros electos del Pleno tomarán posesión
de sus cargos dentro del mes siguiente al de sU elección.

La duración del maIidato de Jos miembros será de cuatro
años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Quienes cubran
las vacantea que se produjeran dentro del periodo de cuatro
años cesarán al tiempo de los restantes.

Art. 35. Constituido el Pleno, se procederá. por votación no
minal y secreta y mayoría simple, a la elección de los Vocales
de la Comisi6nPermanente y del Comité Ejecutivo.

Art. 36. 1. En los Estatutos y Reglamentos de los Sindic.<l
t03 se establecerá el procedimiento electoral, la forma de .llevar
a cabo los e~crutinios, la proclamación de candidatos, resultadús
de la. votación e impugnación de las actas y acuerdos.

2. Contra las decisiones de la Comisión Electoral correspon
diente cabe recurso ante el Tribunal Sindical de Amparo; que
resolvera de plano en el plazo máximo de diez días.

CAPITULO III

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOnIEH"i"O DE LOS S¡NDICATOS

Sección primera.-De las atribuctones del Presidente

Art. 37. 1. Corresponde al Presidente del Sindicato:
al Ejercer la alta dirección y gestión del Sindicato y la

de sus servicios, sin perjuicio de la competéncia de' los órga
nos colegiados.

b) Ejercer funciones de coordinacióil y composición entre
las Entidades sindicales que lQ. integran y trasladara los Orga
nismos competentes los aeuerdos y peticiones adeptados.

el Estimular la acción sindical de las Uniones, Agrupacio
nes y Asociaciones en orden al cumplimiento de los fines que
respectivamente le están atribuidos,

d) Representar al Sindicato en cualquier clas(' de actos o
contratos con terceros y otorgar poderes) previo acuerdo de
los órganos de gobierno competentes;

el Asegurar el estricto cumplimiento de los Estatutos y de
más disposiciones legales y ejercer, en cuautoR los órganos de
gobierno de las Organizaciones Profesionales, cuanto S0 determi
ne en el número 2 del articulo 66 de este Reglament.o General.

f) Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones de
los órganos de gobierno y dirigir las deliberaciones. decidiendo
los empates con voto de calidad.

@ Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los ór
ganos de gobierno cuando no medie causa legal de suspensión.

h) Incoar expedientes disciplinarios al personal de confor
midad con las normas reglamentarias que les afecten.

i) Preparar los presupuestos del Sindicato y desarrollar la
gestión económica conforme a ellos; acordar el gasto cuya auto·
rización no corresponda a otros 6:rganos; ordenar pagos y ren
dir cuentas de las operaciones efectuadas en tada ('jercicio eco
nómico en la forma y con el alcance que señalan a tal efecto
las normas reglamentarias.

j) En general, desempeñar todas las funciones que le €'stán
atribuidas por la Ley, el presente Reglamento y demás dispúsi·
ciones vigentes y los Estatutos del' propio,Sindicato.

2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, podrá de
legar, por escrito, facultades concretas y determinadas en los
apartados del número anterior, en los VicepresIdentes de la Jun
ta General, en el Secretario y, en Su defecto, en cualesquiera de
los componentes del Comité Ejecutivo, dando cuenta a éste.

3. El ejercicio del cargo de Presidente del Sindicato Nacional
~xige plena dedicación e independencia. Corresponde al Comité
Ejecutivo Sindical determinar las actividades profesionales que
deban considerarse incompatibles. En ningún caso podrá decla
rarse la compatibilidad con la percepción de retribuciones por
el desempeño de puestos de trabajo o de administración de ca
rácter fijo o prestación de servicios profesionales a las Empre
saS de la rama.

Art. 38. El Secretario sustituirá al Presidente en sus funcio
nes en los supuestos de ausenciás, enfermedad o vacante, o en

el caso de delegación debidamente acreditada, todo ello sin me
noscabo de las funciones que, de acuerdo con la Ley Sindical,
incumben a los Vicepresidentes.

Sección s~gunda-Dela.satribuciones de la Junta General

Art. 39. Son atribuciones d.¡l Pleno:
a) Su constitución y la de las distintas Comisiones.
b} La adopción de acuerdos én asuntos de su competencia.
el La aprobación de los programas anuales de actuación y

gestión relacionados con las actividades que. para el cumpli~

miento. de sus fines, corresponden al Sindicato
d) La elaboración de los Estatutos y Reglamentos internos

del Sindicato.
el La elección y cese del Presidente, de los Vocales del Co

mité Ejecutivo y de la Comisión Permanente, asi ·como la de
claración y provisión de vacantes, todo ello de acuerdo Con lo
previsto en el presente Reglamento.

n La aprobación de los,presupuestos y su liquidación.
g) La aprobación de JaMemoria_ sobre las actividades del

Sindicato y la correspondiente a la situación económico-social
de la rama.

h} La creación de instituciones y servicios sindicales, as!
como la elaboración de las plantillas crgánicas y la fijación de
las bases generales de la política de personal de acuerdo con
este Reglamento y con el Estatut.o del Secretariado y Personal de
la Organización SindicaL

Art. 40. 1. La Comisión Permanente suplirá al Pleno ",n los
períodos entre sesiones y, como órgano de acción continu-'da
de la Junta General, podn't adoptar las decisiones que sean de
su comp('t.encia, danno cuenta post,~rior al Pleno.

2. A la Comisión Permanente le corresponde:
a) Velar por el cumplimiento de Jos E:.cuNdrJS del Pleno.
b) Designar grupos de trabajo p-1ra asuntos concretos.
el Adoptar determinaciones que contribuyan a aSi'gu.rar la

eficacia de las funciones que correspondan al SindicClto.
d} Conocer periódicamE'nl.e el desarrollo del presupuesto de

ingresos y gastos, dE' conformidad con le establecido al dr-:,cto
en el. Reglamento General de Régimen Económíco Adm:r¡\sln¡
tivo Sindical.

e) La adopción de acuerdos rf'látivo~ a la Interposición de
toda clase de recursQS y acciones que procedan en interés del
Sindicato ant las jur.Ísd.icciones cOmpelf?I,tes.

f) La adopción de acuordos referentes a Ta adquisir;ión .fe
bienes Inmuebl'2,s.

Art. -4L 1. Corresponde al Comité Ej;?cutivo. como órgano
de ge"t:ón y adminíslración del Sindicato:

a) B('aJizar y dirigir las actividade~ necesarias pal'::J. el c;er
cicio y desarrollo d(' las facultades reconocidas al Sindicato.

b} Proponer al Pleno Jos progn'lmas anuales de Actuación y
gestión corporativa y realizar y dirigir ]0° ya aprobados, dando
cuenta de 5-1 cumplimiento.

el Proponer a ]a Comisión Permanente el ejercido de accio
nos y la ¡ntc"posición de recursos en interé:- del Sindicato ant.e
la jurisdkcióL competente.

d} Proponer a la Comisjón Perman?t:te la adql.1j"idón y dis
posición de bü'nes inmuebles y ,cordal' la adquisición y venta
de bienes muo bIes y en administración

el Proponer al Plepa la constitución (~e comisiones o grupos
'de trabajo.

n Confeccionar y proponer a la Junta General reunida en
Pleno o en Comisión Permanente, la aprobación de toda clase
de pn:yedos, de presupue~tos y sus liquidaciones.

gl Tomar acuerdos en matería de ordenaciÓn de cobros y
pagos e inspeccionar la contabilidad general y la auxiHnr de
cobros y pagos, sh perjuicio de las fp~ulkdcs atribuidas al Ad
ministradore Interventor, todo ello de acuerdo con este Re·
glamento y el Reglamento General de Régimen Económico·Ad
ministrativo Sindical.

h) Elaborar la !\lemoria relativa a' las actividades del Sindi
cato y a la situación económico-social de la rama, sometiéndolas
para su aprobación al Pleno, y realizarlos informes y estudios
necesarios relacionados con las actividades del Sindicato.

i) Inspeccionar y velar por el norinal funcionamiento de
los ,servicios.

j) Propon-e.. al Pleno la modificación, total o pardal, de los
Estatutos y Reglamentos internos del Sindicato.

kl Autorizar expresamente al Presidente para 01 otorga~

miento de poderes generales y 'speciales y cuantas atríbucio·
nes no estén preceptivamente encomendadas a otros órganos
de Jos Sindicatos.

l) Nombrar los ConsejeroS y, en su caso, los Asesores del
Sindicato, dando cuenta al Pleno para su ratificación.



B. O. del E.~N¡¡m. 80 3 a"bril 1973 8579

m) Proceder al nombramiento y a la declfll:ación de situa
ciones administrativas -de su personal, salvo los supuestos de

-competencia de otros órganos; a .la incoación de expl3;dientes
disciplinarios a que haya lugar, a -la suspensión previa de -los
funcionarios sindicales comprendidos enel.-·régimen- general,
y a la corrección disciplinaria de funcionarios del propio Sin
dicato, de acuerdo con este Reglamento _y con el Estatuto del
Secretariado y Personal Sindical.

2. En caso"> de urgencia justifícada J en virtud de delega
ción recibida, podrá el Comité Ejecutivo adoptar acuerdos de
la competencia de la Comisión Permanente o del Pleno, dando
cuenta a una u otro en la próxima sesión que celebren

CAPITULO IV

DEL FUNClONAMIENTO DE LOS ORCANOS PE C;OBlERNO DE :_OS SINDlCATQS

Sección primera,-De las reuniOl1eB del Pleno y Comisión.
Permanente y Comité EJecutivo

ArL 42. 1. El Pleno de la Junta General ce:ebrará sesión or·
dinaria al menos una vez al año. El Presi.dente convocara a los
miembros del pleno por lo menos quince dias ante.,> de la fecha
fijada para la reunión, con remisión del orden del día compren
sivo de los asuntos que se hayan de trata. Se adicionarán nece
sariament~ al orden del dia los asuntos que sean propuestos,
dentro de. los diez dias siguientes, por 'un número de Vocales
que representen, al menos, una cU<H'ta parte de sus componen
tes. Estas adiciones serán comunicadas con la posible antelación
a todos loo miembros del Pleno.

2. A partir de la convocatoria, lo? miembros di;! la Jun.ta Ge
neral tendrán a su disposición los expedientes y cuantos ante
cedentes se relacionen con los asuntos que figuren en ella.

3. Cuando los miembros del Pleno necesíten que les pongan
de manifiesto cualquier otro expediente o doc;umento que obre
en las dependencias del Sindicato, deberán solicitarlo del Presi
dente, silÍ que, en ningún' caso, .la· citada: documen ladón pueda
extraerse de la sede del ·Sindicato.

Art. 43. 1. El Pleno celebrará sesión extraordinaria cuan
do lo acuerde el Presidente, el ComIté Ejecutivo o la Comisión
Permanente, o lo soliciten un número de Vocales de acuerdo
con lo que determinen los Estatutos 'y Reglamentos del Sin
dicato.

2. '.'oda petición de sesión extraordinaria habrá de hacerse
por escrito, en el ql1e se indique la razón· que la justifica. Si el
Presidente demorase la convocatoria se podra acudir al Secre,
tario general de la Organización Sindical, de tratarse de Sin
dicatos Nacionales, o al Delegado provincial de la Organización
Sindical. en el caso de Sindicatos Provinciales, Comarcales o
Locales, q uielles, previa información, ". podrán someter la pro
puesta de convocatoria al Comité Ejecutivo Sindical o al Comi~

té Ejecutivo del Consejo Sindical Provincial y, con su confor
midad, cursarla.

ArL 14. 1. Las sesiones Se cplebrarán, en segunda convoca."
toria, en la forma establecida en los Estatutos y Reglamentos,
cualquiera que sea el número de conCurrentes, salvo (;uando
dichas normas exijan la presenciad8 un número determinado
de miemb.(os para la válida adopción de acuerdos, En este til
tlmo supuesto se reiterará la convacatorb.

2, Los miembros que por causa Justificada no puedan con~

currir a la reunión habrán de comunicarlo, por escrito, al Pre
sidente. En los Estatutos se regularán los efectos de las faltas
reiteradas de asistencia. .

Art. 45. Para celebrar valida tente las reuniones del Pleno
se precisara la asistencia del ~'residente y del Secretario del
Sindicato o d~ quienes reglamentari<unente les sustituyan. En
Jos Estatutos de cada Sindicato se establecerá la forma de
examen y deliberación de los asuntos y adopción de los
acuerdos.

Art.46. L La Comisjón Permanente se reunirá, al menos,
una vez al semestre.

2. Serán aplicables a la Comisión. Permanente los artículos
anteriores relativos al Pleno. La facultad de convocar sesio
nes extraordinarias queda atribuídaal Presidente o al Comité
Ejecutivo. .

Art. 47. 1. El Comité Ejecutivo se reunirá, al menos, una
vez al mes.

2. Las reuniones del Comité Ejecutivo no serán públiCas,
pero de sus acuerdos se dará la conveniente información.

3. Senin aplicable~' al Comité Ejecutivo los artfcu)<)s ante
riores relativos al Pleno, si bien la antelación mínima de la
convocatoria de sus reuniones or{.Enaria~ será de cinco días.
La convocatoria para sesión extraordinaria Pf irá ser solicitada
por cualquiera de sus miembros.

ArL 48. 1. El Ministro de teJadones Sindicales, el Secre
tario general de ia Organización :':IindicaJ 1) personas en quie
nes deleguen púdran concurrir a la reuhiün que celebre cual
quier órgánc de gobierno de los Sindicatos para informar .:le
las actividades sindicales generaies conocer de los asuntos
que afecten > los intereses específicos representados en dicho
órgano. E. caso de asistir, asurriiran ia presidencia.

2. La misma facultad se reconoce, en siJ ámbito, a los De
iegados provincifiles de la Organización Sindical.

Sección se,gunda.-De la adopción de acuerdos

Art. 49. Los órganos de gobierno de los Sindicatos no po
drán deliberar ni adoptar acuerdos sobre asuntos fuera del ám
bito de su competencia o que no fíguren expresamente inscritos
en el orden del día,· a menos que sean declarados de urgencia
por el voto favorable de La mayoria de sus miembros.

Art. 50. Los actos y acuerdos de 105 órganos de gobierno da
los Sindicatos serán inmediata, ente eiecutivos, salvo que, en
virt.ud de disposición legal o est.atutaria. requieran aprobación
o autorizació1 superior.

Art. 51. L El Secretario del Sindicato, o quien estatutaria~

mente te sustituya, advertirá en la reunión de los posibles ca
sos de ilegalidad en que se podría incurrir con los actos y acuer
dos que se pretenden adoptat·, mediante nota en el expediente
o d" palabra.

2, Si por la i'ndole del asunto o por las aclaraciones que
precise, el Secretario tuviere dudas fundadas respecto a la le~

galídad del acuerdo que se pretende adoptar, podrá solicitar
su aplazamiento para' la prÓxima reunión

3. Cuando dicha petición no fuerE! atendida, o se adoptara
el ~acuerdo a. pesar de la advértenda formulada, el Secretario
lf'o harátonstar en el acta y remitirá certificación de la misma
al Secretario general o al Delegado provincial de la Organi
zación Siridical, según proceda, a los efectos que sean perti
nentes.

Sección tercera..-De las actas

Art. 52. Las actas del Pleno de la Comisión Permanente y
del Comité Ejecutivo, una vez aprobada::; y sucesivamente nu
meradas y firmadas en cada una de sus hojas por el Presidente
y Secret.ario, se incorporarán a libros separados. Deberan remi
tiese copia simple del borrador y copia certificada del act.a apro
bada al Secretario general de la Organización Sindical, tratán
dose de Sindicatos Nacionales, y al Delegado provincial de la
Organización Sindical, en el caso de los Sindicatos de ámbito
lUenor.

ArL 5;:.1. 1. El Secretario custodian't los Libros o protocolos
de ,actas en la sede del Sindicato, bajo su responsabilidad, y no
autorizará que salgan de la misma baío ningún pretexto. Es
tan\ obUgado a expedir certificaciones o testimonios de los
Rcuerdosque contenga dicho libro a quienes legal o reglamen
tariamente estén capacitados para solicitarlo.

2. La expedición de certificaciones. a solicitud de particula
res, debent sor expedida previa autorización por el Presidente.

ArL 54. Durante cada reunión el Secretario podrá ser asis
tido por un funcionario que colabore con él en la redacción del
acta, en la que se consignarán los siguientes extremos:

al Lugar de la. ¡'eunión, con expresión del local donde se ce
lebre

b) Dia, mes ji afio y hora en que comienza.
d Nombres y apellidos del Presidente, de los Vicepresíden~

tes, do los miembros presentes y ausentes que hubieran excu
sado la asistenCia, así como· de los que falten sin excusa; del
Secretario o deq uien haga sus veces y de los Asesores u otros
fLi..nCÍonario:5 o expertos cuando concurrieren previa su citación.

d) Carácter ordinario o extraordinario de la reunión y si
se celebra en primera o en segunda convocatoria.

el Asuntos que figuran en el orden del día y parte disposi
tiva de los acuerdos que sobre los mismos se adopten.

fl Resultados de las votaciones que se verifiquen, con los
sufragios y especificación, en su caso, de las votaciones nomi
m:t-les.

gl Opiniones sintetizadas de ios grupos o fracciones de
miembros y sus fundamentos. con expresión de los votos par-
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ticulares cuando no se alcance unanimidad de· criterio y así. 10
soliciten los interesados.

h) Cuantas incidencias o red amaciones se produzcan du
rante la sesión y fueran dignas, a juicio del Secretarío, de rese
ñarse, e

H Hora en la que el Presidente levante la sesión.

Art. 55. 1. Al comienzo de cada reunión se leerá por el Se
cretario el borrador del acta de la anteríor para su aprobación,
a no S8r que hubiere sido aprobada inmediatamente terminada
la reunión.

2. Cuando alguno de los miembros estirtlequD- determinado
punto ofrece en su transcripción dudas n;H:,pecto aOlo tratado
o resuelto, podrá solicitar de la PresidenCia que se adara con
mayor precisión, y si el órgano colegiado correspondiente lo es
tima del caso, se redactara de nuevo, anotándose las modifica
ciones al margen del borrador.

;;l. Al res€ilar en cada acta la lectura y aprohacjón dB la an
terior, se consignarán, en su caso, las observac~ones y rectifjca
ciones introducidas conforme al párrafo precedente.

4. En ningún caso -podrán modificarse los acuerdos adopta
dos y sólo cabrá subsanar los errotesmateriales de hecho.

5. Una vez aprobada el acta, el Secretario la incorporara al
correspondiente protocolo. sin enmiendas ni tachaduras y sal
vando al final las que involuntariamente se produjeran.

Art. 56. De no celebrarse reunión por falta de asistentes u
otro motivo, el Secretario suplirá el acta con una dillgencia.
autentificada con su firma y la del Presidente, en la que se
consignen las causas y, en su caso, los nombres de los asistentes
o de 10'3 que se hubieran excusado.

Art. 57. 1. En las reuniones del Comité Ejecutivo están obli
gados a firm~r el acta de cada s,esión todos cuantos a ellas hu
bieran asistido.

En las reuniones de la Junta General en pleno o Comisión
Permanente firmarán el acta los componentes de la Mesa,

2. El Secretario procederá a obtener las firmas en cuanto
el acta haya sido aprobada y dará cuenta al Presidente de Jas
demoras que se produzcan entre los miembros que vengan obli
gados a firmada.

3. La falta de firma no eximirá de la responsabilidad que
pudiera deducirse para el que la omitiere que no se hubiere
opuesto en la votación o reservado su voto.

TITULO V

Del régimen de los Sindicatos

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 58. El régimen de actuación de los Sindicatos vendrá
detorminado por este Reglamento y sus Estatutos y Regiamen
tos. así como por los acuerdos válidamente adoptados por sus
órganos de gobierno.

AcL 59. El extracto de los acuerdos adoptados. en cada reu
nión se redu(;tará de forma concisa y clara y se 'lará público,
con la firma del Secretario y ~l visto bueno del Presidente. en
el tablón de anuncios de la sede delSindícato. Una copia so
remitirá al Secretario generala al Delegado provincial corres
pondiente. según el ámbito, pa!'a su conocimiento y a fin de
que, en su caso, adopten las determinaciones proC€dentes.

Art. 60. 1. Los Sindicatos podrán hacer públicos sus acuer
dos a través de los medios de comunicación social.

2. De conformidad con lo dispuesto en la ley de Prensa
e Imprenta, los impresos y demAs documentos circulares de
los Sindicatos llevarán al pie los nombres y apellidos de su
Presidente y Secretario,

3, Los Sindicatos publicarán cada año una Memoria de su';
flctívldad0s y otra de la situación económico-social de la rüma.

ArL 6L Los Sindicatos Nacionales y aquellos. de otro ámbito
que tengan un importante número de afiliados publicaran, al
menos una vez al trimestre, un boletín informativo donde se
inserto el extracto de los acuerdos adoptados; resumen el: pre
supuestos ~r cuentas; estadísticas; estudios y memorias; Regla
mcntaciones de Trabajo; Convenios Sindicales Colectivos y cual
quier otra información que se Gstime conveniente.

Art. 62. Todo Sindicato tendrá a disposición de sus miem·
bros e interesados que lo soliciten uri ejeinplar de sus Esta
tutos y Reglamentos que seran facilitados de coriformidad con
10 establecido a este respecto en los mismos.

A"t. 63. 1. Los Sindicatos presentarán. dentro del primer
trimest.re de cada ano. en laS Oficinas del Registro de Enti-.
dadesSjndicale¡." tres ejemplares de la Memoria de actividades
e informe sobre la situación ecünóIT'Í('o-social de la rama.

2. Asimismo comunicaráf' a las citadas Oficínas del Regis·
tro de Entidadé& Sindicales:

al Notificación de los cambios de directivos dentro de los
ClllCO dJUs siguient>..!s de producirse la v&cante y ulterior nom
bramiento.

bl Notificación, en el plazo de cinco días, de cualquier
c<unbio habido en el domicilio sodal.

el Los presupuestos y sus mocW·ir.aciones y la liquidación
de <;uentas, denlro de los cinco días siguic:ntes a su aprobación

dJ Certificación de las actas de SUb órganos de gobierno a
los efectos legak'é; perti:¡eni.es,

Art 64. Los Secretarios de los Sindicatos vendran obligBdos
a comunicar a Jos Sindicatos de ambito territorial mayOJ' los
actos y acuerdos adoptados por sus órganos de g(¡IJ¡'~rno a
efectos d, coi1rdinaCÍón y armonización de intereses y activi
dades dentro de la rama.

CAPITULO Il

H¡:¡,\('IO.'<ES UF 1.0'3 SINDiCATO;'; CON LAS ORGM,IZACIONES PnOFESlONAU:S

y CON LOS SINDICATOS DE ÁMBl1ü MENOR

ArL 65. ] En el Decreto de reconocimiento de jos Sindi-
CftlOS Nacíonale& y en los Estatutos y Reglamento de los Sil1
djcwto~ Nacj(HHiles. Provinciales, Comarcales y Locajes se niarán
los principio!'. a que deben ajustarse las normas estatutarias
de las Uniones Nacionales, Provinciales, Comarcales y Locales,
y de lns Agrupaclnne¡;, de segundo y primer grado en que l':ls
mismas se estructurarán en la rama de actividad currespon-
diente

2 En los Estatutos de los Sindicatos se determinarán las
relaciones de cada una de ellos C011 lag de ámbito menor de
la misma actividad y las funciones de coordinación y ordena
ción (¡ue jes incumben.

::1. Las funciones de coordinación y orr:Jenación mencionadas
en los apartados anteriores se ejercerán sin mengua de lag
facultades que, privativamente, correspondan a las respectivas
Organizaciones Profesionales y Sindicatos.

Art. 86. 1. Las funciones de ordenación y coordinación a
que- se refiere el artícuo anterior se ejercerán, respecto de los
Sindicatos de ámbito menor, mediante los cometidos siguientes:

al Dictar instrucciones en relación con la vida corporativa.
hJ Confirmar o revocar actas o acuerdos en los casos en

que ello esté previsto en las normas estatutarias.
el Resolver n~cursos en via sindical.
dl Convocar y presidir, a través do su titular o persona en

quien delegue, las reuniones de los órganos de gobierno de Jos
Sindicatos·de ámbito menor.

2. Asimismo estas funciones referidas a las Organizaciones
Profesionaies que lo comp01Kn e integran habrán de hacer
referencia a íos siguientes úxtremos:

al Cursar e informar los Estatutos y Rcgf1mentos de las
Organizaciones Profc;;ionales de su rama y ámbito territorial.

bl Coadyuvar para que las correspondientes Organizaciones
Profesionales se atE'ngan a la legahdad y comunicar al Ministro
d8 Belaciones SindicaleS o a los Delegados provinciales de la
Organit::acióll Sindical los actos y :J.cuerdos que, a lulcio de los
órg;:uos de gobierno del Sindicuto. incunan Gn íJegalídad.

el _ Promover. conforme el artículo 45 de la ley Sindical la
suspensión o disolución de las Orgüni7uciones Profesionales co
rrespondientes.

dl Formular el requorimiento pl"f'visto en el Decn'to por el
que se I~(gula el régimen jurídico de g~lrnntias do los cargos
!:;inc!icales electivos.

eJ In.spC'{;cionar y asDson-.r a las Organ.izaciones Profesiona
l~~s, de conformidad con las normas k'gales y reglamentarias.

fJ Presidir y cor::.vocar, por medio de su titular o persona 0n
quiE-n el mismo delegue y, en su caso, iunto al Presidente de
"la respectiva Entidad, las reuniones de sus órganos de gobierno
y de los dirigentes y representantes sindicales en general para
infnrrnaries de las actividades del Sindicato y ejercer las fun
cion,cs propias de ordenación y coordinación.

gl Coordinar lus accion~s de las Organizaciones Profesio
nales en contactD y colabornción con sus directivos.

hJ PO!1C'r a disposición de las Organizaciones Profosionales
los servicios comunes de que disponga coordinando su utiliza
ción.
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U Componer y arbitrar en las diferencias que pllf'dan surgir
entre tas Organizaciones Profesionales de Trabuladores y Tác
Hleos y las de Empresarios, contando con la colaboración de
los órganos de gobierno de las Uniones.

Art. 67. 1. En los Estatutos y Reglamentos correspondientes
se especificaran las facultades reservadas a los Sindicatos para
el efectivo cumplimiento de los actos y ac-uerdosadoptactos en
el ejercicio de las funciones de ordenación y coordinación reco·
nacidas en los dos artículos anteriores, todo aBa sin pel-¡uicio
de las acciones y recursos que púedan utilizar Jos Sindicatos
o las Organizacíones Profesionales que se crean lesionados en
sus derechos al amparo de las normas que· regulan el Régimen
Jurídico Sindical.

2. La colaboración entre los Sindicatos de distinto ámbito y
con las respectivas Organizaciones Profeó;ionales no deberá afee·
tal' u su autonomía en las acciones sindicales propias y eSpé·
cífícas.

En los Estatutos y Reglamentos de los -Sindicatos se especí
ficará el alcance de las funciones de colaboración y coordina·
ción y las respectivas competencias,

Art. 61t 1. El Sindicato Nacional actuará en las materias
que se extiendan a todo el territorio de ta nucían e 4U8 afecten
a la rama en sus relaciones con otros palses. Aparte de sus
fuociom:s propias y especificas, es el órgano central de rela·
ción y coordinación de los Sindicatos Provinciales.

En todo caso, se realizarán por ej. Sindicato Nacional los
estudios de can\cter económico. estadístico y técnico, o los in·
formes que hayan de remitirse a la Administración, así corno
la organización de los servicios de Interés general que afecten
al conjunto de la rama o sector de actividad o exceda del árn~

bita provincia.
2. Como órgano de relación y coordinación. corresponde al

Sindicato Nacional:

al Llevar al dia la relación de sindicados de la rama, de
acuerdo con los datos facilitados por los Sindicatos Provinciales
y con las instrucciones que dicte la Organización Sindical,

bJ Elaborar las Memorias anuales en base a las presentadas
por los Sindicatos Provinciales sobre la situación económico
:;ociul de la rama y de actividades.

el Efectuar la síntesis y coordinación de las posiciones y
acuerdos adoptados por los Sindicatos Provinciales.

d) Evacuar las consultas o dictámenes que et Gobierno o
cualq uiera de los Departamentos le forrr:wlen e informar de
todas las cuestiones en las que deban o puedan ser oidos, slfivo
que el Gobierno, Ministro u otros OrganiSITlOs. interesados lo
hayan solicitado expresamente de un Sindicato Provincial pót
considerar que la materia afecta sólo a una demarcación cen
creta,

el Estudiar y proponer, por propia iniciativa o a p'didón
de los Sindicatos Provinciales, las medidas y disposiciones caor
dinadoras que convengan adoptar en "relación con la organiza·
ción y funcionamiento de éstos.

fJ Designar los representantes de los Sindicatos que deban
formar parte de tos Organismos en los que esté provist.a su re
presentación a nivel nacionuL salvo que ex.pres8mente sea
precisa una representación de carácter provincial o local POI"

razones detepninadas.
gl Analizar los problemas y elaborar los estudios que solícite

la Orgamzación SIndical o, en su caso, los Sindicatos Provin-
ciales. -

Arl. 69, 1. En los Estatutos y Reglamentos de los Síndica·
tos Nacionales se regulara el régimen do las reuniones de Pre
sidentes de ·ios Sindicatos Provinciales con el fin de mantener
de modo permanente la necesaria coordinación y, en su CaSo,
los servicios necesarios.

2, La asistencia a las reuniones previstas en el numero ano
terior será obligatoria. En. casos justifíCE:clOS los Presidentes po
drán ~er suplidos por quienes estatutariamente les sustituvan,

::1. Lo establecido en los dos numeros anteriores s('n{ de
aplicación, en su caso, con las naturales adaptaciones, el. los
Sindica tes Provincial.es respecto a los de ámbito menor.

Art. 70, 1. Los Sindicatos Nacionales podran concertar su
acción para el mejor cumplimiento de sus Hnes y Pélra realizar
actividades, ejercitar obras o prestar servicios de interés común
Los conciertos deberán ser aprobados por el Comité Ejecutivo
t::iH1dical.

2. Los Sindicatos ProvÍnciales de una misma rama podrán
agruparse, a petición propia o por decisión del Sindicato Na
cioaal, para realizar acciones comunes de ámbito regional. La
aprobación de estas agrupaciones corresponderá al Comité Eje
cutivo Sindical.

3. Los Sindicatos Provinciales de distinta rama podrán con
certar su acción on la misma demurcadon territorial para los
fines previstos en el numero uno de este articulo. Los con
ciertos deberan ser aprobados por el ComIté del Consejo Sin·
dicaJ Provincial. previo informe do lOS respectivos Sindicatos
Nacionales.

4. En los Estatutos y Reglamentos de ios Sindicatos Naciona
les se podran filar las normas relativas a los conciertos y agru
paciones, sus atribuciones especifícas, organización y [uncio·
namlento y órganos de eniace y coordina<.,ión. así como la dis·
tribución de las posibles Zonas en que puedan constituirse agru
paciones interprovinciales.

CAPITULO 111

DE lA APf!OB.~eIÓN E INSO\fPCIÓN DE LOS E>n,I.TUTOS y Rlé(;LAMENr~

DE LOS SINDICATOS

Art. 71. 1. Correspoilde al Ministro de Relaciones Sindica
les, previo informe del Comité Ejecutivo Sindical. aprobar los
Estatutos y Reglamentos deios Sindicatos. .

Los Estatutos o Reglamentos de los Sindicatos PrO\"incíales,
Comarcales o Locales serán cursados por los Delegados provin·
ciaies de la Organización Sindical, con su informe, al Presi
dente del Sindicato Nacional correspondiente, quien los some
tera al Comité Ejecutivo de la Entidad para que a su vez infor
men de la adecuación de los mismos a esquema orgánico y a
las normas previamente establecidas sobre creación y funcio
narilÍento de los· Sindicatos Provinciales, Comarcales o Locales
en el De<;;reto de reconocimiento del Sindicato Nacional y en
sus Estatutos y Reglamentos.

2. El Comité Ejecutivo Sindical, cuando se trate de los Sin~

dicatos Nacionales. o el Comité Ejecutivo del Sindicato Nacio·
nal, en el caso de los Sindicatos Provinciales, Comarcales o
Locales, podrán devolver los Estatutos a los interesados, seña·
lando las faltas de que adolezcan pam su debida subsanación
o acordaran la denegación Con devolución del expediente cuan~

do concurra alguna de las causas siguientes;

al No observar las formalidades obligatorias establecidas
legaJ o estatutariamente.

b) No acomodarse al esquema org¿nico del Sindicato Na
donal o ProvinciaL

el Acreditar la. existencia de otro Sindícato en el mismo
ámbito territorial o en la rama de actividad econ6m[ca.

dJ Incluir preceptos contrarios a la legalidad y. de modo
particuJ~\r. los que vulneren o restrinjan las igualdades de los
'derechos y deberes de los sindicados.

3 En el supúesto de que se formulen reparos a los Es·
tatutos o Reglamentos presentados, podrán Jos órganos de go
bierno competenteb avenirse a la subsanación de las falta3
st:ñaladas.

En el caso de los Sindicatos Provinciales, Comarcales o Lo
cales podrán éstos insistir en que se curse la petición en el
pldZO de quince dias, siguiendo el procedimiento E'stablecido
para la propuesta inicial.

ArL 72. L Aprobados los Est"ltutos y ftcglamentos de tos
SiLdicatos, se ordenará su inscripción en el Registro de Eu+
tidades Sindicales por el I'vlinlstro de Relaciones Sindicales res·
pecto a los Sindicatos Nacionales y por los Delegados Pro
vll1ciales en cuanto a los Sindicatos de ambito inferior. La
Íl.~cripción :;crá oblígatoría para el Sindicato y para quien haya
de ordenarla, siempre que se cumplan los requisitos marcados
por la Ley Sindical y el presente Reglamento, y surUrá efectos
LOLsütutivos tanto de carácter público corno en orden a la
u:;r;dición iurídicaque, según su naturaleza, le esté atribuida.

2. Practicada la inscripción. que se publicará en extracto
en eí «Boletin Oficial de la Organización Sindical», el Sindicato
gozaril de la capacidad necesaria y suficiente para el cumpli
r: .. ('nto de sus fines en los téy'minos marcados por !él.'> dispo
sicicnes legales en cada caso vige1'ltes.

. 3 Los EstRtutos y Reglamentos de los Sindicatos se ai us
taran a las dinxtrices generales relativas a la organización
y funcionamiento de los mismos fijadas por el Congreso S1n
di.<::al e induil'án, con especificación suflcienle, les extremos
Seil[,JaC:os en el pre:::.ente Reglamento.

ArL 73, 1. A los efectos de la in,;cl'ipción en el Registro
de Entidades Sindicales, los Estatutos y Reglamentos de los
Sindicatos de ámbito provincial o menor se presentarún ante
el Delegado provincial· de la Organización Sindical de la pro
vincia respectiva, y los de ámbito nacional. en la Oficina Cen~

tral del Registro de Entidades Sindicales.
2. El Delegado Provincial oel Director de la Oficina Cen~

tral, segun corresponda, devolverr.tll uno de los ejemplares con
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anotación de la fecha de presentación:, acreditada por la firma
del Secretario. La denegación injustificada podrá dar lugar a
la correspondiente responsabilidad.

3. A los Estatutos se acompañarán,

al Resolución del Ministro apmbatoria de Jos .Estatlltos y
RLglamentos.

b) Acta de la Junta General en la que se hubieran aconla
do la remisión y aprobación de los Estatútos.

el Relación nominal de Directivos.
d) El esquema orgániCo asociativo a que se hace referen

ci-} en el número dos del artículo octavo.

Art. 74. Practicada la inscripción del Sindicato en el Re
gistro de Entidades Sindicales, se extenderá un cerLilicujo ;'X

presivo de aquella. con indicac(ón del Sindicato Nadan!, j a que
éste se incorpora, cuando se trate de Sindicatos de ámbito Pn
vincial, Comarcal o LocaL

Art. 75. 1. La reforma de los Estatatos y Reglamentos exi
girá los mismos trámites y se ajustará a los mismos requisitos
exigidos para su aprobación:

2. La disolución o supresión de un Sindicato, acordada en
la forma establecida en la Ley,. determinará la correspondieme
cancelación en el Regi5tro de' Entidades Sindicales. También
procederá la cancelación cuando en el expediénteinstruídoal
efecto se compruebe que el Sindicato ha dejado de existic

Sólo será competente paradécidir la cancelación. de una
inscripción la autoridad' a laque co"rresponda ordenar ésta.
La cancelación deberá ser publicada en el "'Boletm de la Or·
ganiz3.ción Sindical ...

CAPITULO IV

DEL REGISTRO DE ENTIDADES SINDICALES

Art. 76. L En el Registro Central de Entidi3des Sindicales
y en las Oficinas delegadas del mismo se-llevaran unos libros
en los que se registren los Sindicatos' y Entidades de análoga
naturaleza, clasificados en cinco secciones: l.a. de Sindicatos;
2."" de Gremios Artesanos; 3.a, de ·Cofradias de Pescadores:
4 .... , de Hermandades de Labradores y·Ganaderos y Cámaras
Oficiales Sindicales Agrarias, y 5.", de Federaciones Sindicales.

2. Se inscribirán én los Registros Provinciales todos los
Sindicatos de ámbito Provincial, .Comarcal o Local que se do
micilien en la respectiva provincia, ':1 en el Registro' Central
todas las Entidades existentes, cualquiera que sea su úmbito

La Secretaría General de la Organización Sindical comuni
cará de oficio todos los actos que sean objeto de inscripción
o anotación a los Delegados de la Organización Sindical de
las provincias en que estért domiciliados los Sindicatos.

Las Delegaciones Provinciales comunicarán de oficio a la
Sf'cretaria General de la Org¡mización Sindical los actos ins
cribibles correspondientes a los Sindicatos doiniciliados en su
provincia.

Art" 77. Serán objeto de inscripción respecto de los Sin-
diuüos'

a) La constitución.
b) Las reformas estatutarias,
el La disolución. supresión o cualquier otl"1:1 forma de ex·

tinción.

2. Respecto de la cbnstiución, se,anotarán lDs siguientes
extremos:

al Número de orden asignado al Sindicato en el Regi"'tro
Central y en la Oficina Delegada correspondiente,

bJ Denominación.
el Fecha de constitución.
dJ Fines sociales.
el Patrimonio fundacional.
f) Ambito teriloria!.
g' Domicilio principal y otros locales.

3. Las reformas estatutarias sólo sl\rtirán ef~cto a partir
de su correspondiente inscripción en .elRegistrr¡.

En dicha 'inscripción se mencionarán:

8<1 Fecha de la inscripción de la reforma. 'JsLatu!aria
bJ Fecha de la resolución por las que be l:rdena lli ins

cripción.
cJ Extracto de la reforma por el orden consignado. en el

número anterior.

4, Serán obleto de notarharginal' en la inSCripción de un
Sindicato las inscripciones de los Sindicatos de la misma rama
de ámbito menor y laS inscripciones. de los Uniones, Agrupa·

cíones de segundO y primer grado y Asociaciones vinculadas
al mismo.

S También se anotarán margoinalmente los acuerdos ~le sus
pensión, y el plazo de su duración, adoptados en la formü es
tablecida en el artículo 45, 1, de la Ley Sindical, y cualquie¡4
uctd o circunstancia qUé afecte a sú régimen juridico o eco·
nÓmico·administrativo.

Art. 78. Anejo al Registro y formando parte del mismo> exis
ti)""l un protocolo integrado por un ex-pediente por cada Sin
dicato, en el que se archivarán, el acta fundament.al. un
'OiemplHrde los Estatutos y las resoluciones concernientes a
la constiución o modificación de sus Estatutos; la composición
de la Junt.a General, los presupuestos y cuentas: las actas.y
cCIT'unicacionés de las sesiones generales y cuantos utros do
cumentos hagan relación a' la 'orgflnizRción, funcionamiento y
actividades del mismo.

Art. 79. 1. La inscripción de los datos a que hacen refe
rencia losartfl:;ulos anteriores se hará de oficio en el plazo de
dos meses cont.ados a partir de la fecha de su definitiva apro
bación,

2. Las certificaCÍones en relación con los dat.os que 'lguren
en el registro serán expedidas por los encargados del mismo
'i no podrán negarse a quien demuestre interés legítimo. <Asi~

mismo, quienes acrediten interés podrán examinar los Regis
I.ros, inchddos los expedientes o protocolos anejos qUB form'.'n
ptFt{' rle los mismos, y ·tom8.r las notas que consideren con
venientes.

CAPITULO V

DE LOS flBROS y DEM.\S DOCl'I>H",TAClÓN DE LOS SINDICATOS

Arl. 30. 1. Los Sindicatos están obligados a llevar los si
guientes libros y documentación:

al Un registro de miembros en el que conste el noo,lbre,
apellidos, profesión y domicilio de ést.os, así como la tocha
de tomA. de posesión de quienes osTenten cargos directivos.

bl Libros o protocolos de actas de cada uno de sus órganos
de gobierno.

el Los libros de contabilidad. debidatncnte auí.fmtificados
por la Delegación Provincial o la Secretaria General de la
01'ganización Sindical, según el ámbito del Sindicato.

2. El registro de miembros será fiel reflejo de la relación a
que hace referencia el apartado al del artículo 5." de este Regla
mento GeneraL En los Sindicatos de ámbito superior se in
cluirán los datos facilitados por los de ambito menor.

3. Los ~ibros G protocolos de actas incorporarán. por separa
do. las corre¡"pondientes a los distintos órganos de gobierno, de
manera. que garantice su autenticidad y conservación.

4. Los libros de contabilidad consignarán todos los ingresos
y gastos del Sindicato, predsandola procedencia de aquéllos y
la inversión dE' estos,deactierdo con el Reglamento General de
Rcgimen Económico-Administrativo Sindical.

Art. 81. El incumplimiento de las obligaciones a que hace
referencin el artículo anterior determinan) las corrE";¡Y>llrJi"n
h}s respon'ia!:¡il'i.d8.dcs que se exigiran al Secretario 0, en su caso,
a Jos órganos de gobierno re.sponsables.

TITULO VI

De los Servicios

Arf.. 82. Los Sindicatos podrán constitt¡ir, organizar. mndifi
Ulr y f,uprimir los Servicios necesarios para la consecuciÓn de
';us fines

Est-os Servicios podrán estar afectados directamente a lHS fun
cjl)neS generales del Sindicato o a las especificas de sus Organi
¡;aciones Profesionales. Para su creaCión será preciso' el acuerdo
vúlid8mente adoptado por la Junta. General delSíndicat-o y, en
su caso, de la Organización Profesional correspondiente.

Art. 83. La Organización Sindical prestará su collinoraciún
a los Sindicatos para el meior desarrollo de sus funciones.

Esta colaboración y asistencia se llevará a cabo mediante:

al El asesoramiento técnico por medio de los Servicios Cen-
trales de la Organización Sindical.

b} La información"y documentación precisas.
e) ,La asístehciatécniCa y finartciera.
d) Laprestactón direct.a de aquellos .servicios que, por su

naturaleza O características, asi lo requiera.
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e} .La adscripción de personal de la Organización Sindical,
de acuerdo con lo que, a estos efectos, se determine en el Esta~

tuto del Secretariado y Personal de la Organización Sindical.
f) La utílización de material o instalaciones cuando resulte

ncc('sario.
gl Cualquier otro tipo ?e ayuda o asistencia técnica.

Art..84. Sin perjuicio de la posible autonomía ecenómica o
funcional que pueda reconocerse a Jos Servicios.. cuando la
índole de sus actividades así lo aconseje, éstos deberán ajus·
Ltrse a las normas que los regulen y a los Estatutos del Sin·
dieato.

Cada Servicio tendrá su correspondiente Reglamento, apro
hado por la Junta General del Sindicato. en el que se haráu
constar los fines. funciones y medios de. que dispone.

Art. 85. En cada Sindicato existirá, al menos, una Secreta
ría y los Servicios de Administración e Intervención.

Art. 86. L Las Secretarias de los Sindicatos están regidas
por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Secretarios Téc~

nkcs Sindicales.
2. Se exceptúan qe lo dispuesto en el número anterior los

Sindicatos Provinciales y Locales que, por su menor volumen,
podrán tener su Secretaría regida por un funcionario habilí
tada.

Art. 87. L El Secretario del Sindicato tendrá, entre otni5
funciones, la de asegurar que. el personal aJuste su actividad
a los acuerdos de los órganos de gobierno del Sindicato.

2. Al Secretario, como miembro de los órganos de gobierno
del Sindicato, le incumben también funciones asesoras, y ten
drá a su cargo las dependencias y servicios del Sindicato.

3. Son funciones del Secretario del -Sindicato:

al Convocar, por orden del Presidente, las reuniones de los
órganos de gobierno, levantar _acta de las sesiones que celebren
y certificar sus acuerdos, así como velar pOr que Se cumplan
las disposiciones legales 'f reglamentarias, con el deber de ad
vcrtlr, oralmente o por escrito, cualquier transgresión de tales
nonnas.

b) Adoptar 1a,5 medidas necesarias para la ejecución de los
acu,~rdos de Jos órganos de gobierno.

el Coordinar los Servicios Técnicos y dirigir los Adminiq
trativos.

d) Realizar, por sí o mediante los servicios correspondien
tes, los estudios o propuestas que se le encomienden por los
órganos de gobierno.

e) Certificar las actas, acuerdos y documentos que hayan
de expedirse.

f) Asumir la Jefatura del personal y de sus Servicios; y
g) En general, cuantas otras sean propias de su condición

o se le reconozcan en los Estatutos y Reglamentos del Sindi
cato o en ·as disposiciones reglamentarias.

Art. BB. 1. El Administrador cuidara de la custodia de los
fondos en la forma que dispongan los Estatutos y acuerden Jos
órganos ,de gobierno del Sindicato y firmará con el Interventor
todos los documentos de cobros y pagos. Tendrá, además, los
siguientes cometidos:

a) Redactar y preparar el anteproyecto de presupuestos, lle
var Ja contabilidad y expedir los mandamientos de pagos e
ingresos

b) Dictaminar sobre los expedientes que supongan gastos,
ingresos, créditos o ·modificaciones presupuestarias,

el Cuantas otras Se deduzcan de las normas generales y
estatutarias,

2, En el ejercicio de sus funciones se atendrá a este Regla
mento, al Reglamento Ge:leral de Régimen Económico-Admjnis
trativo Sindical y a los Estatutos del Sindicato.

Art. 89, L El Interventor realizará la fiscalización de la
gestión económica y financiera de la Entidad y, para ello, ten
drá atribuídas las siguientes misiones:

a) Asesorar en materia económica y financiera; informar
los expedientes de solicitud de crédito y los de modificaciones
por habilitación o suplemento; tomar razón de los ingresos y
gastos, y, en general, advertir en los asuntos a su cargo sobre
las propuestas o proyectos en caso de que se opongan a las
disposiciones legales,

b) Fiscalizar, por delegación del Ministro de Relaciones Sin~

dicales, la gestión económica del Síndicato y de sus Organiza
ciones profesionales, bien directamente o por medio de la cen
sura de cuentas_ Este último procedimiento será el aplicable
a las. Asociaciones,

el Vigílar la comervación de los fondos del Sindicato. in
terviniendoen las operaciones de ingresos y pagos, e inspec-
cionar sus libros. I

cV Informar los expedientes que supongan obligación de
cobros y pagos. asi como modincatión del presupuesto y la
censura de cuentas, de Jos libram'¡entos; y

el En general, cuantas otras se deduzcan de las disposicio~

neS legales o estatutarias.
2. En el ejercicio de sus funciones se atendrá a este Regla

mento, al RegJamento General Econónüco-Admir.istrativo y a
los Estatutos del Sindicato.

Art. 90. Los nombramientos y CLses de los Secretarios, Inter
ventores y Administradores se efectuarán de acuerdo con las
normas reglamentarias aplicables en cada caso.

TITULO VII

Del personal

Art. 91. 1. Corresponde a los Sindicatos, en materia de
personal:

a} Determinar el régimen del personal al servicio de los
mismos, sin períuicio de las facultades que en este Reglamento
y en el Estatuto del S3cretariado y Personal de la Organización
Sindical se atrIbuyan- a ésta.

b} Acordar a través de- su Junta General, reunida en Pleno
ó en Comisión Permanente. las plantillas orgánicas del Sindi
cato que correspondan e la::: necesidades de los Servicios comu
nes y de los específicos ae sus Organizaciones Profesionales,

•2. Corresponde a la Organización Sindical, en materia de
personal de los Sindicatos:

al Redactat las plantillas-U po de orlentación para los Sin
dicatos. Esta plantilla deberá gual'dar correspondencia con el
volumen de actividad del Sindicato y con la contribución eco~

nómica de la rama.
h) Aprobar las plantillas ;:¡rgúllicas fiJadas por los Sindica

tos, salvo qUE' éstas se acomoden alas plantillas-Upo que co
rrespondan.

el Convoca1 los concursos para la provisión de vacantes de
los puestos de las plantillas que corr2spondan a los Cuerpos
Generales o Especiales, realll:ar 105 nombramientos, declarar las
situaciones administrativas, acordar la suspensión previa, así
como resolver los expe-:ientes disciplinarios cuando la sanción
esté atribuida a su competencia y acordar las agrupaciones
para sostenimiento de sus funciones comunes.

d) Señalar las bases y programas minimos de ingreso del
personal contratado, así como las circunstancias y condiciones
para que puedan pasar a prestar servicios en cada Sindicato.

Art, 92. 1. Para la realización de sus fines, los Sindicatos
podrán utilizar el personal siguiente:

al El personal procedente de los Cuerpos Generales o Espe·
ciales de la Organización Sindical adscrito al Sindicato.

b) El personal al servicio del Sindicato.

2. El personal comprendido en el apartado a) se regirá por
el Estatuto de! Secretariado y Personal da la Organización Sin
dical, y el comprendIdo en el apartado b) se regirá por las
normas que, a tal etecto, se establezcan y por los Estatutos y
Reglamentos del Sindicato. Con carácter supletorio, le será de
aplicación el Estatuto del Secretariado y Personal de la Orga
nización Sindical o la legislación laboral, según la indole de su
actividad.

TITULO VllI

De las finanzas

Art. 93. 1 La ordenación del régimen económico-adminis·
trativo de cada Sindicato corrE.sponde a sus órganos de gobier
no y se desarrollará de conformidad con lo establecido en el
Reglamento de Régimen Económico-Administrativo Sindical y
sus Estatutos.

2. La gestión financiera de los Sindicatos estará a cargo de
sus dirigentes y representantes electivos.

3. La responsabilidad de la gestión financiera de los Sindi·
catos recaerá exc1usivameúte sobre su patrimonio, en los tér
minos que establezcan sus normas estatutarias o reglamentarias.

Art. 94. Los Sindicatos formularán los presupuestos genera
les para los ~ervicios y Obras que presten o realicen, directa
mente o por gestión autónoma, determinando los ingresos y
gastos respectivos de acuerdo con las instrucciones emanadas
de la Organización Sindical.
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Art. 95. Las Juntas Geilerales de losSihdicatos,reunidas
en Pleno o en Comisión Permanente, aprobarán sus presupues
tos ordinarios para el año siguiente antes de .primero de no
viembre, y la liquidación de las cuentas del ejercicio precedeD te
antes de primero de abril, elevandolosinmediatamente a la
Organización Sindical para su uIteriorsanción.

Art. 96. Para la realización de obras y prestación de SErvi
cios no previstos en el presupuesto orainario, debenil1 forma
lizarse presupuestos extraordinarios, cuyos proyectos. una vez
aprobados pcr la Junta Gene;'al reunida. en .Pleno o Comisión
Permanente, serán objeto de la oportuna sanción.

Art. 97. LOE Sindicatos percibirán como recurSO para reali
zar ~sus fines la parte que se les.· atribuya de la cuota sindical
general y, en su caso, de las cuotas sindicales específicas que
se establezcan en la forma regulada por sus Estatutos. Asimis
mo, podrán participar de acuerdo con lo que se establezca en
aquéllos, de las cuotas sindicales específicas de las Organiza
ciones Profesionales vinculadas al Sindicato.

•
Art, 98. La participación que corresponda a cada Sindicato

en la cuota sindical general se fijará anualmente por el Con
greso Sindical, y se hará efectiva a través de los fondos que
se pongan a su disposición o en servicios que: les sean prestados
en inmuebles, personal u otras atenciones.

Art. 99. 1. Independientemente dC' la. partídpación mencio
nada en el artículo anterior, e11· los pr6'supuestos generales de
la Organización Sindical se podrán incluir créditos paraconce
de¡ subvenciones a fondo perdido a favor de los Sindicatos.
Para que puedan otorgarse tales subvenciones será preciso que
se cumplan los siguientes requisitos:

al Que tengan por-objeto la prestación de un servicio a la
rama de actividad correspondiente.

b} Que tales serviCios puedan ser gestionados por los Sin
.dicatos según el ámbito funcional que el presente Reglamento
les reconozca.

2. Dentro de los créditos aprobados por el Congreso Sindical
su distribución se llevará á cabo por el Comité Ejecutivo Sin
dical con las siguientes atribuciones:

al Repartir las subvenciones de módo que la actividad de
los Sindicatos quede coordinada con la de· la .OrganizaCión
Sindical.

b) Aplicar los medios de . fiscalización precisos. tendentes
a justificar que la subvenCión fué invertida en la finalidad
para la que se concedió.

3. Será competencia de los Sindicatos beneficiarios de la
subvención la gestión de' !os servicios para los que fUé conce
dida, con sujeción alas modalidades gestoras establecidas por
la Organización Sindical.

Si algún Sindicato careciere de los recursos precisos para
llevar a cabo la actividad subvencionada asumirá su gestión la
Organización SindicaL

Art. 100. L Los Estatutos y Reglamentos de los Sindicatos
regularán la forma de establecimiento de .las. cuotas sindicales
especificas, ajushlndose a lospreceptosdel:fteglamento General
de Régimen Económico,Administrativo .Sindical.

Para que las cuotas especificas sean obligatorias será nece
sario que se establezcan dentro de los límites qüese hayan fi
jado por el Decreto de reconoc:imientodel· Sindicato. .

2. El importe de las cuotas especificas que hayan de satis
facer los miembros individuales o corporativos de los Sindica
tos, deberá fijarse necesariamente,mediante acuerdo de la Junta
General reunida en· Pleno y ateniéndose a los preceptos del
Reglamento General de Régimén Económico ~ Administra Uvo
SindicaL

El acuerdo que se adopte sera. de obligado cumplimiento
para las Entidades de ámbito .. menor. incorpora.:dasal Sindicato.

Art. 101. ~. La cobranza de las cuot.assindicales específi
cas se llevara a cabo en la· forma que se determine en el Re
glamento G~neral de RégimenEconómico~Adrnini5trativo5in
dic~!. La. A?ministración PúbliCa. y los5ervIcios de la brgahj~
z~clOn SmdICal prestarán' a los Sindicatos la asistencia necesa
na para obtener los datos y antecedentes sobre los qua deben
percibir sus recursos y, en su caso, para ra· cobranza de dichas
cuotas.

2. Los Sindícatos, al enviar' la liquidación de los presupues
tos anuales, darán cuenta a la Organización Sindical del nú
mero y cuantía de las cuotas no satisfechas, •aportando los opor.
tunos justificantes.

Art. 102. 1. Los Sindicatos en cuyo territo,:,io radique el do
micilio de las Empresas que posean sucursales, filiales, delega
ciones o agencias en' la· demarcación de otros percibirán ínte
gramente la cuota sindical específica correspondiente a tales
Empresas y solicitarán de éstas que manifiesten la· proporción
que de la misma corresponde a las aCtividades que desarrollan
en cada demarcación de sucursales, filiales, delegaciones o
agencias.

El Sindicato del domicilio social de las Empresas efectuara.
los oportunos repartos a los demás acompañando los documen
tos justificativos del ingreso percibido y de la di~tribución co
municada por aquéllas, que not.ificarán la indicada proporcio
nalidad de cada dos años.

En caso de resistenCia de las Empresas a efectuar la indi
cada manifestación. los Sindicatos interesados lo pondrán en
conocimiento. de. la Organización Sindical, la cual recabará de
las mismas .los datos- procedentes. .

2. El Comité Ejecutivo Sindical resolverá sin ulterior recur
so los dess<;uerdos entre los Sindicatos sobre la distribución
efetiuada.

Art. 103. La participación de los Sindicatos en las cuotas
sindicales especificas de los de ámbitO. menor y de las Organi
zaciones Profesionales se establec:era por acuerdo adoptado por
la Junta General y conforme a lo preceptuado en sus Estatutos
y Reglamentos.

Arto 104. Los. Sindicatos,_ en relación con su régimen eco~

nómico y financiero vendrán obligados a:
al Establecer y mantener un sistema de control de sus ope

raciones, situación de caja ydé todos sus recibos y justifican
tes de· pago.

b) Reflejar dIariamente el movimiento de sus ingresos y
pagos, así como las variaciones de su situación patrimonial y
confeccionar al menos mensualmente su resumen detallado.
Anualmente establecerán un balance expresivo de su situación
patrimonial, económica y finfillciera.

el Permitir que se lleven a cabo comprobaciones respecto
a sus operaciones, para lo que deberán conservar los documen
tos necesarios.

Art. 105. 1. El Ministro de Relaciones Sindicales, bien di
rtlctamente o por medio de la Cénsura de cuentas, fiscalizará
la gestión económica de los Sindicatos.

2. A estos efectos ppdrá acordar inspecciones para el exa
men de los libros y documentos del Sindicato. En las diligen
cias que se instruyan podrá pedirse declaración a los funciona
rios y a los órganos de gobierno sobre la materia objeto de la
inspección.

TITULO IX

Del control de la legalidad

Art. 106. 1. El Ministro de Relaciones Sindicales, directa
mente o a través de la Secretaría General de la Organiw.ción
Sindical, y los DelegadosprovinclaleseIl\ su ambito, velaran
por que los Sindic8tosacomoden S11 actuación a lo dispuesto
en las Leyes y a los principios báSicos que inspiran la Organi
zación Sindical, a cuyo efecto tendrán lar,' .facultadessiguientes:

~a) Apertura de informaciones y encuestas.
bl Inspección sobre la actividad y funcionamiento do los

Servicios y Entidades que lo integran.
el Suspensióride actos y acuerdos de sus órganos de go

bierno.
d) Suspensión de cargos directivos y de Entidades, ¡¡si como

disolución de éstas.
el Aquellas otras facultades que, a estos efectos, tenga re

conocidas legalmente,

2. Contra las decisiones que adopten los Delegados provin
ciales de la Organización SindicaL cabrá recurso de alzada ante
el Ministros de Relaciones Sindicales yeontra las decisiones de
éste,. de propia iniciativa o resolviendo recursos de alzada, ca
brá recurso en vía contencioso-sindicaL

Art. 107. Lasinfórm-aciones o encUesta&' se llevarán a cabo
por una Comisión especlaldesignada por el Ministro de Rela
ciones Sindicales o, en su caso, por los Delegados provinciales
de la Organización Sindical, previo infórme del Comité Ejecu
tivo Sindical o del Comité Ejecutivo del Consejo Sindical, res
pecWramente.

Los Presidentes de los Sindica.tos Nacionales podrán instar
la práctica de una información cuando se trate de ·la actuación
de los Sindicatos de ámbito ménor.
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Art. lOB. 1. Las inspecciones se practicarán en la sede 50+
cíal de los Sindicatos, a cuyo fin les serán exhibidos; a quie~

nes las practiquen, los libros 'fI demás documentación para las
comprobaciones que estimen necesarias.

2. Los actos de obstrucción a' las inspecciones previstas en
este Reglamento podrán dar lugar a que se adopten,de aCller~

do con la Ley Sindical y las disposiciones reglamentarias. los
modidas disciplinarias previstas en las normas correspondientes.

Art. 109. 1. El Ministro de Relaciones Sindícáles, oido el
Comité EjecutiVo Sindical y los Delegados provinciales en pi
hlI1bito de su competencia, oído el Comité Ejecutivo del Conse
jo Sindical, &uspenderán la eiecución d~~ los actos· y acuerdos
de los órganos de gobierno de los Sindicatos en los siguiüntl's
casos:

L" Cuando recaignn en Hsuntos que, según jus Leyes, nc
süan de su competencia.

2." Cuando constituyan infracción manifiesta de las Leyes.
3," Cuando s~ reúnan las cundiciones de valid8:3 e:dgidds

en el artículo 43, 2, de la Ley SindicaL

La suspensión habrá de adoptarse mt'dJante dccisiónescrl
la y motivada, oído el órgano sindical que adoptó el HCUe¡·

do. dentro de los diez djas siguientes a la notificación o pu
blicación del mismo.

En el supuesto de que los actos y acuerdos no hayan sido
debidamente comunicados, se entenderá que el plazo ha de
contarse a partir del momento en que dicho órgano tenga co·
nacimiento.

2. Por razones de urgencia, la suspensión podrá adoptélrse
con carácter provisional, dentro del plazo de cinco días, y se
ratificará o dejará sin efecto por la propia autoridad, cun los
rt:quisitos a que se reliere el ultimo párrafo del nÚlllPl"O an
terior.

3. Cuando la suspensión definitiva sea acordada por el Mi
nis1ro de Relaciones Sindicales, podri!, interponerse contra ~a

misma recurso de reposición previo a la via contencioso-sindi
caL Cuando sea acordada por otros órganos podrá impugnar
se mediante recurso de alzada qUe resolverá el Ministro, oído
el Comité Ejecutivo Sindical.

4. Los Pr~sidentes de los Sindicatos Nacionales, y los de los
Provinciales, Comarcales y Locales podrán solicitar del Minis
tro o de los Delegados provinclales,respedivamente, la suspen
sión de los actos y acuerdos adoptados por los órganos, co
rrespondientes cuando se den las causas sel'íaladas en el nú"
mero 1 del presente artículo.

5. Los actos y acuernos de los órganos de gobierno de las
Sindicatos deberán ser comunicados al Ministro de Relaciones
Sindicales o a los Delegados provinciales de la Organización
Sindical según el ámbito de aquéllos, en el plazó máximo Je
diez días a contar de la fecha de su adopción. En el caso de
que el Presídente <:> el Secretado del órgano que hubiera adop
tado el acuerdo o del que emanase el acto, ~ forn:iulase reSi,rva
de legalidad, el acto o acuerdo no tendra carácter ejecutí\'o
hasta que sea confirmado por el Ministro de Relaciones Sin~lj

cales o el Delegado provincial de la, Organización Sindical.
6. El Presidente y el Secretario estarán obligados a velar

porque los actos y acuerdos de los órganos de gobiE¡rno de los
Sinditatos se aíusten a la legalidad, siendo responsables de ]I;l.S

omisiones y transgresiones en que puedan incurrir.

ArL 110. 1. El Ministro de Relaciones Sindic.a,les, oído el
Comité Ejecutivo Sindical en el caso de los Síndica tos Nací0
11ules, y los Delegados provinciales, oido el Consejo Sindic:xl
Provincial en el ámbito Provincial, Comarcal y Local, podrán
suspender los Sindicatos y la actividad de los órganos de gobier·
110 que hubieran adoptado acuerdos o realizado ax:tivid&des eH
los casos y con las condiciones a que hace referencia el artícu
lo 45, 1, de la Ley Sindical.

El acuerdo de suspensión podrá tener un plazo máximo de
tres meses, dentro del cual se adoptarán las medidas caulelar'~:,;

encaminadas a que cesen las causas que la originaron, en, re
las que podrán incluirse la suspensión. o desposesióil de t0S
componentes de los órganos de gobierno yla sustitución de los
mismos por la Comisión Gestora prevista en el apartado d"
guiente, o por nuevos representantes elegidos conforme a las
normas electorales.

Contra los acuerdos de los Delegados provinciales de la Oj'
gHnización Sindical, podrán los órganos del Sindicato afectado
recurrir', en el plazo da quiricedías a partir de la notificación
o publicación del acto, ante el Ministro de Relaciones Sindica
les, quien, previo Informe del Delegado provincial y del Comité
Ejecutivo Sindical, resolverá. en el término de un mBS. En

cualquier caso, dicho acuerdo será recurrible en via conten
cioso-sindical.

2. Se constituirá una Comisión Gestora encargada tempo
ralmente de la administración y gobierno de un Sindicato Bn

caso de sersubpendido éste o más de la mitad de los miembros
que compongan los órganos de gobierno, o cuando se aprecian
gravcs-irregularidade::; en el funcíondmiento de los mismos. La
Comisión Gestora sera mixta y paritaria, y sus miembros, siem
preque sea posible, serún designados entre quienes formen
parte de las Juntas de las Jniones de Trabajadores y Técnicos
y de Empre::;aribs.

El Ministro de Hf'laciones Sindicdes en el ámbito nacional
)o Jos Delegados provinciales mf su ¡{mbito, antes de adoptar
dicha determinación, oirán al Comite Ejecutivo Sindical o al
Comit.¿ Ejecutivo del Conseío Sindical Provincial.

Art l1t 1. El Minis!ro de Relaciones Sindicales, oído el
Comiié EiecuUvo Sindical en el caso de los Sindicatos Nacio
nales, y los Delegados provinciales de la Organización Sindi~

cal, oido el Comité Ejecutivo del Consejo Sindical Provincial
en el de los Sindicatos Provinciales, ComUITales y Locales, po
drán acordar la disolución de las Juntas Generale5' de los Sin
dicatos en él caso previsto en el artículo cuarenta y cinco, dos,
tle la Ley Sindical. El acuerdo de disolución no tendrá fuerza
eiecutiva hHsta que no sea c(,nfirmada por el Tdbunal Supre
mo de Justicia, a cuyo efecto se dará traslado del mismo por
el Ministro de Relaciones Sindicales,

2. La disoluciun de un Síndicnto lillliiar'á su alcance a la
de sus órganos de gobierno,

;l. En el caso de disolución de los órganos de gobierno de
un Sindicato, el Delegado provincin] de, la Organización Sindi
cal. oido el Comité EjeG-utivo del Comejo Sindical en los de
úmbito Provincial, Comarcal o LocaL y el Ministrq de Relacio
nes Sindicales, oido el Comité Ejecutivo Sindical en los de
ámbito nacional, designará una Comisión Gestora ~ue asumirá
la.s funciones de los órganos de gobierno disueltos, y que, en
todo caso, sera mixta y paritaria. Los miembros de los órga
nos de gobierno afectados por la disolución no podrán ser ele
gidos para cargos sindicales por el periodo que se fije en el
acuerdo de disolución y que no podrá ser inferior a cuatro
años.

Art. 112 Las resoluciones y los "cuerdos de los órganos de
gobierno de los Siwlif;atos son impngnah10s ante los Tribunales
Sindic~lIes de Amparo, de acuerdo con Id'; normas que regulan
la organización y funcionamiento de los m¡smos,

TITULO X

Otros órganos de composición y coordinación

CAPITULO PRH'dEHO

FEDERACIONES

Art. 113 1. Para la coordinación, gestión y representación
de in;.ere::;es económico-sociales comunes de carácter sectorial o
de dimensión analoga, la Organización Sindical podrá promü~

ver y crear en su seno Federaciones Sindicales a escala terri
torial y nacional. Dichas Federaciones tendnin la naturaleza
de Corporaciones de Derecho Público.

2. La promoción de una Federación Síndical, a escala na 4

cional, deberá ser iniciada por las Organizacion~s de Trabaja
dores y Técnicos y por las de Empresarios qúe bayan de parti
cipa)" en el seno de la misma, que se incorporaran simultánea
mente a la Federación y al Sindícato de rama correspodiente,
La propuesta de creación ú supresión deberá ser aprobada por
el Congresó SindiCal y su reconocimiento oficial se efectuará
por Decreta.

3. La elaboración y aprobación de los Estatutos y Regla
mento!>' d€ una Federación a escala nacional y las atribucion'_~s

y designación de sus órganos de gobierno se acomodaran, en
cuanto les afecte, a las nor'mas establecidas para los Sindicatos
Nacionales.

4. En el Decreto de reconocimiento y en los Estatutos 58

fijarán las normRS a que deben aiust.Br'ie, para su creación y
funcionamiento, las Federaciones Siurlicfllps a escala territorüd
menor.

Art. 114. Las normas contenidas en el presente Reglamento
relativas al régimen de los Sindicatos serún de aplicación, en
cuanto les afecta a las Federaciones Sindicales en su diferenks
ámbitos,
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CAPITULO 1I

OTRAS ENTIDADES SlNDICALES PROVINCIALES '1: lOCALES

Art. 115, L Tendran la consideración de Corporaciones de
derecho público, con sujeción a las normas y Estatut.os que !GS

regulen, los Gremios o. Grupos arte&anos, Cofradías de Pesca
dores, Hermandades de Labradores y Ganaderos, Cámaras Ofí
cialas SIndicales Agrarias y demas Entidades de base corpord
tiva de amiloga naturaleza que puedan crearse para servir ue
cauce de los intereses sindicales de -sus miembros,

2. En el Decreto de reconocimiento y en los Estatutos y Re
glamentos del Sindicato Nacional de Pesca y de la Hermand(.ld
Nacional de Labradores y Ganaderos se fíiarán, respectivamen
te, las normas a que se- deben ajustar para la creación y fun·
cionamiento de las Cofradías de Pescadores, y de las H\";rman
dades de Labradores y Ganaderos, así como las de funcionamien
to de las Cámaras Oficiales SindiCales Agrarias sin perjuicio
de lo que, a este respecto,s:edisponga en los Reglamentos de
dichas Cámaras, De igual modo, se -procederá en los S¡ndicatns
Nacionales que comprenden actividades artesanas en relación
con los Gremios o Grupos de artesanos.

3. La creación de e6tas Entidades se ajustm·á a lo establc
cido para los Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales, en
lo que sea aplicable. En el expediente serán oídas las Enti
dades Sindicales de ámbito territorial más amplio de la res
pectiva rama y que resulten afectadas,

Art. 116, Las Cofradías de Pescadores estanin constítuid'ls,
en el ámbito local y comarcal, a través de sus correspondientes
Organizacíones profesionales, por las Empresas y sus trabala~

dores, las familia~ y los trabajadores autónomos cuya aetividr,j
sea la pesca, y se integrarán, en el ámbito provincial, en los
correspondientes Sindicatos de Pesca.

Art 117. 1. Las Hermandades Sindicales de Labradores y
Ga¡:úJ.deros estarán constituídas, a través de sus Organizacionl2s
PI'ofesionales, por las Empresas, los trabajadores por cuenta
alena o propia y las familias cuya actividad primordial sea
agropecuaría, y se incorporarán, en el ámbito provincial, a bs
respectivas Cámara~ Oficiales Sindicales Agrarias.

Las Agrupaciones en que se estructuran las Uniones de :dS

Hermandades se incorporarán a las correspondientes Agrupacio
nes Provinciales que se integrarán, simultáneamente, en las
Camaras Oficiales Sindicales Agrarias y en los Sindicatos Pro··
vinciales Agrarios, según la actividad a que se refiera cada
Agrupación. de segundo y primer grados.

Art.!.lB En ios Gremios Artesanos se integraran, a travós
de sus correspondientes Organizacicnes Profesionales, las Em
presas y sus trabaja_dor€.3. las famiHa~ artesanas y los traba
jado:I'Es independientes cuya actividad sea artesana y figure en
el Repertorio de Ofidos· Artesanos.

Los Gremios Locales y Comarcales de Arte~anos se integrn
rán por ramas de la producción en los Sindicatos Provinciales
correspondientes, sill perjuicio de su· relación con los Gremios
Provinciales de Artesanos cuando los hubjere y, en todo caso,
con las Organizaciones de la Pequeüa y Mediana Empresa.

Art. 119 Los Estatutos Ortleran~as o Reglamentos de ¡',s
¡"Jf':·f\~:,ndades. CofrBdja~ y Cir'::111iO', :oe ~'(~élpl[lrán, en 10 qUf:' ~í;S

¡'€!ou!1e apl Í(:¡1 ole, a los de los Sindícatos Nacionales con ios
que se relacionen.

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se
resuelve el concurSo de traslado entre Odontólon;}!)
pertenecientes a la Escala de Especialistas al Ser~

vicio de la Sanidad Nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de traslado entre
Odontólogos pertenecientes a la Escala de Especialístas al Ser
vicio de la Sanidad Nacional,·. convocado por Orden ministerial
de 9 de mayo de 1972 (..Boletín Oficial del Estado. de 21 de
agostol;

Resultando que presentaron instancia soliciUl,Odo tomar parte
en el citado concurso . don Napoleón Catarineu· Nieto, perne
ciente a la mencionada Escala. y procedente de la situación
de excedencia voluntaria, que soHcit&; la plaza de CUbtellón
de la Plana, y don Pedro Duiz-Alba SerranQ,en situación de ser··
vicio activo. que. solicita la plaza de Granada:

Considerando 10 dispuesto en las bases de la convocatoria
y cumplidas todas y cada una de las prescripciones legales
aplicables,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de· Sa
nidad y previo informe. del Conbejo Nacional de. Sanidad, ha
tenido a bien resolver el presente concurso efectuando las adju
dicaciones que a continuación se m8llcionan:

Don Napoleón Catarineu Nieto, la plaza de Odontólogo de los
Servicios Provinciales. de Sanidad de· Castellón de la Pla.na.

Don Juan Pedro Ruiz-Alba serrano, la, plaza de Odontólogo
de los Servicios ProvincjalesdeSanidad de Granada.

Plazo posesorio: La posesión de.losdestinos tendrá lugar en
el plazo de un mes a contar ~e la publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del EstadolO,excepto en el supuesto de
que el nuevo destino lo fuere en la mísma localidad del actual,.
en cuyo caso se reducirá a· r:uarentay· ocho ... horas. La Admi
nistración podrá conceder, apeticiónde los interesados, una pró
rroga del plazo establecido que no podrá exceder de la n:iltad

GARICANO
llmo" Sr. Dír'ector general de Sanidad.

del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican . los derechos de terc:res,de eonfo;:midad con el ar
ticulo 51 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid, 2 de-marzo de ]973.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se
nombra, de nuevo ingreso, funcionario del Cuerpo
de Ayudantes de Obras Públicas a don Rafael de
Urbano. Solé.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio, en virtud de las facultades que ]e
confiel'e el artículo 17, 2."', de la Ley articulada de Funcionados
CivíJes del Estado.de7 de febrero de 1964 (",Boletin Oficial del
Estado" del 15), teniendQ enctientalo preceptuado en las dis
posiciones transitorias 3." Y 4." de la Ley de Ensefianzas Técni
cas, de 20 de lulio de 1957 (<<:Boletin Oficial del Estado» del 22)
y como consecuencia de haberse producido vacante en ja plan
tilla presupuestaria del Cuerpo de Ayudantes de Obras Públi
cas, nombra funcjonªrio de nuevo ingreso en dicho Cuerpo al
señor que a continUación se cita, con su nÚmerb de Registro
de Personal y fecha de nacimiento:

A020P1688:DonRafáel de Urbano Solé. 10 de marzo de 19;)7.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L mtlchosaños.
Madrid, 26 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do GÓmez-Acebo.

Urna. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


